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con carácter provisional, un arbitrio sobre las impor
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seos servidos por el Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos dependientes del Ministerio 
e instrucciones a que se refiere.—Páginas 4056 a 4073.

Otra de 3 de junio de 1942 por la que se convocan opo
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE AGRICULTURA

 DECRETO de 9 de mayo de 1942 por el que se es
tablece, con carácter provisional, un arbitrio so
bre las importaciones de algodón, con el fin de 
compensar el precio del de producción nacional.

Las nuevas orientaciones implantadas para el fo
mento del cultivo del algodonero, están dando re
sultados favorables, puestos ya de manifiesto en la 
producción de la última cosecha que alcanzó unas 
doce mil balas, y más claramente todavía, .en la 
que se calcula para la campaña actual, que osci
lará alrededor de las veinte mil; indicando estas 
cifras que se cumple el ritmo previsto para este 
cultivo.

La necesidad de no interrumpir una labor co
menzada con estos auspicios, y conseguida a base 
de estímalos de precio' completados con organiza
ción adecuada, aconseja a seguir el camino traza
do, para lo cual se requiere arbitrar recursos su
ficientes que permitan poder entregar a la indus
tria textil el algodón nacionaf al precio del impor
tado, como se ha realizado en las últimas campañas.

Agotados los recursos económicos de que dispo
nía elN Instituto, y siendo insuficientes los proce
dentes del arbitrio de diez céntimos por kilo de al
godón importado, actualmente en vigor, para aten
der, tanto a la diferencia de precio como a los gas
tos del fomento, se impone establecer, con carácter 
transitorio, un arbitrio variable, destinado única
mente á compensar las diferencias señaladas, re
servando el actual de diez céntimos por kilo para 
atender a los gastos de fomento.

Dicho arbitrio deberá ser señalado anualmente 
al tiempo de fijar el precio dei algodón fibra y 
teniendo en cuenta, para determinar su cuantía, 
el resultado económico de la campaña precedente.

La rebaja que se piensa establecer en el coste 
•del algodón importado para la actual campaña, 
hace que, po£ el momento, la cuantía del arbitrio

sea la máxima que debe prevenirse, estimándose 
 que, en las sucesivas, el tipo a fijar podrá ser re
ducido paulatinamente. .

Las inmensas ventajas que en los distintos ór
denes dé nuestra producción, y muy singularmente 
también las de tipo social y de distribución die jor
nales, que esta política algodonera proporciona, y 
seguirá proporcionando, en ias zonas de s-u cultivo, 
compensan suficientemente las diferencias de coste 
de producción con el internacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa; deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se establece un canon de cua

renta céntimos por kilo de algodón importado con 
destino a conipensar las diferenciáis de coste del al
godón nacional y del importado.

Artículo segundo.—El canon establecido en el ar
tículo anterior se entenderá aplicable para todas las 
importaciones que ŝ  realicen a partir de la publi
cación del presente Decreto, y será recaudado por 
las Aduanas correspondientes.

Artículo tercero.—El Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Textiles, que será el Organis
mo encargado de percibir ei arbitrio establecido, lo 
invertirá totalmente en compensar la diferencia en
tre el coste de producción del algodón nacional y de i . 
importado, suministrando el primero a la industria 
textil, a través de ios Organismos competentes, al 
precio del internacional.

Artículo cuarto.—El actual arbitrio de diez cén- v 
timos por kilo, según establece el Decreto dé diez 
de febrero de mil novecléntos cuarenta, seguirá em
pleándose para las. atenciones del Fomento del Cul
tivo del Algodón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Y SAENZ DE HEREDIA
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 5 de mayo de 1942 por 

las que se declara jubilados a los 
funcionarios del parque Móvil que se 
citan.
Hmo. Sr.: Facultado este Ministerio, 

por Ley de 8 de noviembre de 1941, en 
su artículo séptimo para la jubilación 
del perspnal procedente, de Agentes 
Auxiliares Conductores o del de cual
quier otro Cuerpo de la Administra, 
ción del Estado, y vista la propuesta 
de la Junta dl3 Gobierno del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles, de acuer
do con lo que preceptúa el artículo 
quinto *de la Orden de 26 dte noviembre 
del mismo año, se decreta la jubilación 
de los qüe a continuación se indican, 
con arreglo y de acuerdo a lo que dis
pone el mencionado artículo séptimo 
de la referida Ley, con efectividad 
de 30 die abril último y con el . haber 
pasivo que corresponda al suelao que 
disfrutaba en la fecha de- publicación 
de. la misma:

Agente Auxiliar Conductor de segun
da clase don Emilio Zurita Sánchez, 
con el abono de diez años de servicio 
y en situación de excedencia forzosa 
con’ los 2/3 del sueldo, que previene 
la Ley hasta el 20 de julio del año 
en curso, en que acumula los veinte 
afiós dte servicio que necesita para la 
adquisición de derechos pasivos.

Agente Auxiliar Conductor de terce
ra clase don Ricardo Peña Viejo, con 
el abono de diez años de servicio y en 
situación de excedencia forzosa 'con 
los 2/3 del sueldo, que previene la Ley, 
hasta el 21 de enero de 1943, en que 
acumula los veinte años de servicio 
que necesita para la ' adquisición de 
derechos pasivos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1942.

GALARZA
Elmo. Sr. Ingeniero Director del Par

que Móvil.

limo. Sr.: Facultado este Ministerio, 
por Ley de 8 de noviembre de 1941, 
en su artículo séptimo para la jubi
lación d e l  personal procedente de 
Agentes Auxiliares Conductores o del de 
malquier otro Cuerpo de la Adminis
tración del Estado, y vista la propues
ta de la Junta de Gobierno del Parque 
VEóvil de Ministerios Civiles, de acuer_. 
io con lo que preceptúa el artículo 
juinto de la Orden de 26 de noviem
bre del mismo año se decreta la ju
bilación de los que a continuación se 
ndican, con arreglo y de acuerdo a lo 
jue dispone el mencionado artículo 
óptimo de la referida Ley. con efec
tividad de 30 de . abril último y con 
il- haber pasivo que corresponda al

sueldo que disfrutaban en la fecha de 
publicación de la misma:

• Agente Auxiliar Conductor de pri
mera clase don Manuel Fernández An. 
dréu: Agente Auxiliar Conductor de 
primera., don. Eloy Termiño Piornedo ; 
Agente Auxiliar Conductor de primera, 
don Manuel Ruso Calzado; Agente 
Auxiliar Conductor de segunda clase, 
don Saturnino García Herráiz, y Agen, 
te Auxiliar Conductor de primera cla
se, don Florencio Escudero Montare. 
lo, todos ellos con el abono de diez 
años de servicio.

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo4 de 1Ó42.

GALARZA 
limo. Sr. ingeniero; Director del Par

que Móvil.

ORDEN de 5 de mayo de 1942 por la 
que se deja en el Parque Móvil y en 
la situación en que se encontraba 
en el Cuerpo de Investigación y Vi
qilancia, a don Joaquín Pareja Es
trada.
limo. Sr.: No habiendo pasado a: 

Cuerpo General 'de Policía el Agente 
Auxiliar Conductor del extinguido 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
don Joaquín Pareja Estrada, que se 
encontraba en el mismo en situación 
,de prórroga para la jubilación, de 
acuerdo con, lo que dispone el articule 
1'5 del.Real Decreto de 7 de noviem
bre de 192-3, y debiendo quedar en 
cumplimiento a lo que marca el artícu
lo 14 de la Ley de 8 de marzo de 1941, 
reorganizando la Policía en el Parque 
Móvil de Ministerios Civiles,

Es-te Ministerio ha dispuesto, pase a 
formar parte del Cuerpo de Obreros 
y Conductores de dicho Organismo, 
en la misma situación en que se en
contraba en el de procedencia y con 
los mismos emolumentos que por to
dos conceptos percibiese de acuerde 
con las disposiciones vigentes citadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1942.

GALARZA 
limo. Sr. Ingeniero Director del Par

que Móvil. ,

ORDEN de 5 de junio de 1942 por la 
que se resuelve el concurso de Se
cretarías de Gobiernos Civiles, vacan
tes, convocado por Orden de 18 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21).
limo. Sr.: Vistas las solicitudes pre

sentadas en este Departamento por los 
funcionarios del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del mismo, concursando a 
las vacantes anunciadas, cn^turno de

libre elección, por Orden de 18 de abril 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21), y teniendo en cuenta 
los méritos y circunstancias que con
curren én los solicitantes, 

feste Ministerio ha resuelto nombrar 
para dichos destinos a los funcionarios 
que a continuación se expresan: 

Secretario general del Gobierno Ci
vil de Maarid a don Acacio Avia Gar
cía, Jefe . de Negociado do primera 
clase de Administración Civil.
• Secretario general del Gobierno Ci

vil de Bateares a don Jaime Fiol Ri- 
vas, Jefe de Administración Civil de 
segunda clase.

Secretario general del Gobierno Ci- * 
vil dte Hueica a don Pedro María Oli* 
ver Portolés, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Administración Civil.

Secretario general dfél Gobierno Ci
vil de Santa Cruz de Tenerife a don 
José Prieto Rodríguez, Jefe de Nego

ciado dé primera clase de Administra
ción Civil.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio dte 1942.—P. D.,

A. Iturmendi.
limo. Sr. Jefe de la Sección Central’.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

PENSIONES.—Personal civil 
ORDEN de 11 de noviembre de 1941 

por la que se declara con derecho 
a pensión a don Nazario de la Mo
rena Vicario y otros.
Excmo. Sr.: Por la i/residencia de 

este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha, a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, lo. siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le cci.ñeren las 
Leyes de 1-3 de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 1,
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 («Diario Oficial» núm. 165), ha 
declarado con derecb a pensión a . 
los comprendidos en la unida relación 
que empieza con don Nazario de la 
Morena Vicario y termina con don 
Mariano Sarrasí Jaqueti, cuyos habe
res pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo». *

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente, manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid. 11 de noviembre de 1941.— 

El General Secretario, Juan Herrera, 
Excmo, Sr..........
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R E L A C I O N

N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S
P a r e n te s c o  

c o n l o s 
c a u s a n t e s

A r m a  . C u e r p o  o 
U n id a d  a q u e  p e r
te n e c ía n  los c a u

s a n t e s
C L A S E S  Y N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D . N a z a r i o  d e  l a  M o r e n a  V ic a r io  
D .A H e r m e n e g i ld a ' M o r e n a  V ic a r io  .. .

D . B e n i t o  M a r t í n e z  F e r n á n d e z  .............
D . a A d e l a i d a  M a n s o  S a b u r i d 0 ..................

D . J o s é  A lb a .r r e a l  G ú t i é r r e z  .......*..........
D .a A n g e l a  D í a z  L ó p e z  .................................

'?D J u a n  A n t o n i o  F e r n á n d e z  P e ñ a  
D .a A r c a d i a  M a r t í n  S á n c h e z  ..........! ... .

D . G r e g o r io  L e á n d r o  M a r t í n  G u t í é - .
r r e z  ...................................................................

D .a J u l i a n a  G u t i é r r e z  G a r c í a  ..................

D . G u i l le r m o  M a r t í n e z  C a r b o n e l l .  .. 
D .a A d e l a i d a  A z n a r  C a ñ i z a r e s  ...............

~D . J o a q u ín  M a r t í n e z  G a r c í a  ..................
iD.& M a r í a  V i l l a r  D ié g u e z  ............................

D . J o s é  M a r ín  M u le r o  ...............................
D .a J o s e f a  N o g a l e s  P é r e z  ............. .............

D . J u a n  I g n a c i o  T o r r e s  A l v a r e z  . .......
D .a D o lo r e s  D o m ín g u e z  S a l v a d o r  ........

D . C r e s c e n c io  G i L  M a r t í n  .......................
D .a  M a r í a  M a r t í n  P r a d a  ...............................

D . C o n s t a n t in o  R o d r íg u e z  P e l á e z  . . . . .  
D .a A d e l a i d a  P e 'lá e z  C á n d a n o  ..................

D . A n g e l  L u m b r e r a s  L ó p e z  ........ .
D .a B e n i t a  S a n j u á n  S a n j u á n  ..................

D . M ig u e l  A n t o n i o  O d r io z o - la  L iz a -
r r a ld e  .................................................... ........

D .a P a u l a  A r a m b u r u  P e ñ e g o r i  '................
/

D . M a n u e l  M a r t í n  G a r a y  ............. r^ .r...
D .a E l v i r a  A n d r é s  G ó m e z  .........

D . P e r f e c t o  N a y a  R o d r í g u e z  tt. ..........
D .a  C a r m e n  B l a n c o  B a s t ó n

D . M ig u e l  L a g o  T r i l l o  ....................... .77...
D .a  J o s e f a  C a m b e i r o  C a a m a ñ o  ................

D . E d u a r d o  L l a n e s  B ó n ....................... .
D .a  A g u s t i n a  S e r r a n o  M a r t í n e z  .............

D . C a m i l o  G i l  N o g u e i r a  ............. . . . 7.;.-..
D .a  D o lo r e s  E i j a n  B e r n á n d e z  . . . . . .

p .  A l f o n s o  L l a n o  G o n z á l e z  .................. .
D .a  M a r í a  d e  l a  E n c a m a c i ó n  Bobees 

Y u n q u e r a  ........................................ ..........

p a d r e s  . . . . . . . .

I d e m

I d e m  ...............

I d e m  ..............

I d e m  ...............

I d e m  ...............

I d e m  ...............

I d e m  ..........

I d e m  ...............

I d e m

I d e m  . . . . . . . . . .

I d e m  . . . . . . . . .

I d e m  ...............

I d e m  . . jv i . r . .  

I d e m

I d e m  . . . . . . . . . .

I d e m  - - .........

I d e m  7.7 . — « 

I d e m  .. . . . . .

R e g .  i n f a n t e r í a ,  11 

B ó n . A m e t r a l l . ,  7.. 

B ó n . M o n t a ñ a ,  8 .., 

I n f .  V ic t o r ia ,  28 ..,

I n f .  Z a r a g o z a ,  30 ..

10 T c io .  G . C i v i l  ... 

F .  E . T .  N a v a r r a . . ,  

C a b .  S . F e r n a n d o ,  l 

C z d o r e s  C e u t a ,  7 ..

I d e m  ...........................

I n f .  G e r o n a ,  18 ... 

I n f .  G a l i c i a ,  1 9 ',. ,

I n f .  M o n t a ñ a ,  23 ..

I n f . * A r g e l ,  27 

I n f .  Z a m o r a ,  29 ..

I d e m  ...............

I n f .  Z a r a g o z a ,  30 .. 

I d e m  . . . . t ....... .

I n f .  B u r g o s ,  31 . . ..

f S a r g e n t o  d o n  F r a n c i s c o  d e  la  M o r e n a  M o r e n a  ..

* >

. C a b o  C e ls o  M a r t í n e z  M a n s o  .......; ....................................

. C a b o  J o s é  A lb a r r e a l  D í a z  .................................... .............

. C a b o  M á x im o  F e r n á n d e z  M a r t í n  .......................n .......

. C a b o  T e ó f i lo  M a r t i n  G u t i é r r e z  ..................t .t ;..

•

. C a b o  J u a n  M a r t í n e z  A z n a r  . . . . ...................... ...............

. C a b o  P a b lo  M a r t í n e z  V i l l a r  ..................v ..t

. S o ld a d o  S e b a s t i á n  M a r í n  N o g a l e s  ........ .t ¡ . .......... . . .

. S o ld a d o  J o s é  T o r r e s  D o m ín g u e z  ............. ................. .

S o ld a d o  P e d r o  G i l  M a r t í n  ........... ¡ .;> ......... ............... -

. S o ld a d o  J o s é  R o d r íg u e z  P e l á e z  .......7,.

S o ld a d o  G a b r i e l  L u m b r e r a s  S a n  j  u á n  . . . . . . .  77......

. S o ld a d o  J u a n  9 < irio z o la  A r a m b u r u  . . . . . . . . . . .7......

. S o id a d o  B a ld o m e r o  N a y a  f e la n c o  ....777...........7.-77..

. S o ld a d o  D o m in g o  L a g o  C a m b e i r o  7...77

/■

S o ld a d o  C l a u d i o  G i l  E i j a n  ~........ 7Í7...7..777...77-....77

. S o ld a d o  M a n u e l  L l a n o  B o b e s  77.¡77777....77...7777777;
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

 a los  
interesados

Leyes o  
Reglamentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

3.500,00

795.50

795.50

795.50

795.50

3.46£j,00

/795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 .

705.50

693.50

(1)

t

Estatuto de Cla
ses Pasivas ael 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

i

i

2 noviembre 1938 

29 junio 1938

6 octubre 1938

17 febrero 193"

24 abril 1938

11 octubre 1938 

21 octubre 1938 

15 enero 1939

21 enero 1938 

1 ju lio 1938

13 abril 1937

12 agosto 1938

19 septiembre 1938

22 agosto 1936

7 enero 1937

18 febrero 1938

24 septiembre 1938

25 m ayo 1937

L8 junio 1938

1
1 Soria ..................

1 Orense ...........

) Santander ,

! Avila ..................

1 I d e m ...................

i Murcia ............

t Zam ora .............

1 Badajoz ............

i Idem ...................

Zam ora ........ r...

Oviedo ...............

Zaragoza ...........

Guipúzcoa .......

Salamanca ,,. r, 

La Coruña ...

I d e m .........-;........

León ...................

Orense ................

G ijón  .................

Cuevas de Ayllón..

Sarreabs .................

S. Felices B u elna_  

Crespos ............

Avila . . . . .7. . . .............

Lorca .......................

Arrabalde ...............

Fregenal Sierra ...

Higuera la Real...

Maganeses de la 
Polvorosa .............

Cudillero ....................

Purijosa ....................

Beasain ...............

B éjar .........................

Loureda ........... '......

C am ota  . ............ .

Banéza .......................

O om eda (Ir ijo ) ...

G ijón  .......... ...............

. Soria .............

Orense .........

Santander...

, Avila . . . . . . . . .

. Idem  .............

, Murcia .........

Zam ora ......

Badajoz ......

Idem ..............

Zam ora ........

Oviedo .........

Zaragoza ....

Guipúzcoa...

Salamanca... 

La Coruña...

Idem  ..............

<León .............

Orense

Oviedo .. .. -

i

3

4

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES  Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Leal Rey ..........77777......777...... Inf. Tenerife, 38 ... Soldado Antonio Leal Magro .......... ........ .tt¡
DA M aría del Carm en Magro López...

P a d r e s ........

D. José Luna Peña ......................... m ... Idem ........... Reglres. Melilla, 2. Soldado .Tô ó Tilín a. Cadena •> — ..7
D.a Francisca Cadena Jiménez ,..7....7.

D. Ignacáo Lago Rodríguez .......tt...... Idem 7........ Reg. Art. Lgra., 11. Soldado Victoriano Lago Hevia .....7...... 7.;...
D.a Julia Hevia D íaz ..........7....... ....... ;..

D. If toro XJsoz Iriarl 7. ; . . . ........7.777- Idem 7....7... Zpdres. Mdores., 6. SnTdado Gft.hriel TTsoz Pamnlona ■ —
D .a M aría G uadal pe Pam plona .. ....

• D. Manuel Flor Sánchez 5...........777^. Idem 777777... Rcría. Doma Jerez.
D.a Isabel Panto ja  U trera 7 .7 7 .. 7.........

D.# Luis Alonso G arcía 77. tt. 7777......77... Idem 777..7..7
%

Intendencia Soldado Anuilino Alonso Alonso — ...777...777777
D.a Petra Alons0 Calvo .......777.......777.7-,

%
D. Pedro G arcía Sánchez -. .777....77.-tí.4 Idem 7777.7.. . T.eennníi'no Manuel G a r d a  Sobrino —■...777777...
D.a Concepción Sobrino G olguem

D. Iso-lino Gómez G arcía 7...T...7777....... Idem 7777.7... Idem 7—...777... Tiecuonario Manuel Gómez Oa-stro ......'..7..7.77
D .a Sofía  Ctestro G ros ...........777

D. Bartolomé Ontoso Hontorla 77777.... Idem 7........ Idem ..... .777..,777... Legionario Gregorio Ontoso Góm ez .. ...7 7 .... ...7 7 ...
D.a Antonia Gómez So tillo .......t-.tttttt..

D. Nemesio Orive Salazar . . .7 7 7 .. . . . . . . . . Idem 7777.7... F  E T  Alava Falangista Antonio Orive Sobrón 777—.777
D .a Eustasia Sobrón P in e d o ..... .tt* * ..; ..

D. Manuel Quintas Seoane 777777777777.. Idem 7.77.7.7. F. E. T. La Coruña ‘FíLlaTiods'hfL JíosA Quintas P^nas  ̂ -------
D.a Juana Penas Quintas .........77.¿t . . . . 777.

D. Eduardo Zurbano Unoz 7777.7^77... Idem 777777777 Tcio. S. Miguel .... Falangista Santiago Zurbano Verano
D.a Petronila Verán d M artínez ...777777

D. M anuel Olaizola Qu-eréjeta ...77.777 F. E. T. Guipúzcoa Falangista José O laizola Iriarte . . . 7t t . . . . . . 7^ . . ,77̂ . .
D.a M aría Iriante Olaizola ......77 .^ .777..

D . Rom án Gdl López ...........77.7777777... I d e m  777.777. , . T? TP T  T iprttl - Falanfflata RomAti G il Rodrlfiruez .....77777777
D.a Francisca Rodríguez Monzalbe 777..

D . Antonio Santiago Revilla ...7........
F. E. T. Palencia.- Falangista B autista Santiago Bejo ...777.....777....D.a M aría de los Dolores Be jo  del

R ÍO  . . . . . 7. . ... .T 7777.7777.77. .777. . . 7J I...777.

I d e m  7T7. . . .7*.

y

D . Benigno Serrano Parras 777777577...777 Padre r.7777... 
Idem , . . . tt7...
Idem
tdem  , . . .7 . : . . .
Idem ...... .
Idem 777...

In f Argel, 27 Sargento don Benigno Serrano B orjas ...7.-7.777..^
D . Natalio Gutiérrez Sevillano F. É . T. Zam ora... Cabo Joaquín G utiérrez Jembrina ..... ..r ..
D . Antonio Bueno Sánchez ...777777777... Inf. Pávía, 7 .......

Inf. S. M arcial, 22. 
Inf. Zamora, 29 ...

Soldado Higinicr Bueno M olina ................................
D . Ildefonso Riaño Barrosa ......75*777... Soldado Cándido Riaño Blanco •........ -..7......... 77;...
D. Pedro López Prado ........ 777...777..'»»«•* Soldado Pedro López López ....................................... .

Inf. Mérida, 35  . . . Soldado Angel Otero Barrientos ..........................7.77.7.
D. Babil Osés Ibáñez ................ ..7.7*.. Idem ....777.^. F. E. T , N avarra... Falangista Antonio Osés M unárriz ..................... tt,~ í

D . Antonio U rra M unárriz 777.77777.. ..7 Idem «.777... Reg., Infantería, 41
Ing. 1.a B . Navarra
Inf. Navas, 89 ........
Czdres. Serrallo, 8. 
Ree In f 18

Falangista Pablo Urra Iñigo .......................7.77777...

D »  P ía  Zaragueta Urouiola 7- T u s ^ ^ ir .  
D .a Arsenia Raposo áan tacan a 
D *  J o s e f a  O fuirocra F e m á n d e ? ;  - 77.7—777

M adre 
Idem ..• .tsm. .  
Idem
Idem , . . ,777.. .

Teniente don Julio'M úgica Zaragueta . . . . . . . . . 777777
Sargento don Sebastián Aguado Raposo .....7 ...7 7 .
Soldado Amador López Quiroga ................. .77.

D A  M a r í a  B u r e o s :  G ojvoso  -  . . . . . . Soldado Benigno Yáñez Burgos ...................... .

DA M aría B enita  Regodón palom ino... 
D a  Francisca Sánchez López . . . . . . . . . . . .
Ü f r § Q 0 o U  Montero Vargas ......777777....

Idem ...777... I n f  A rcrel 27 Soldado Indalecio Figuerda Regodón ............. 7 .....

Idem , . . .75í . . .  
Ídem  , .7 ^ 7 7 ,

Inf. Zamora, 29 .. . 
R e g .  i n f a n t e r í a ,  35

Soldado Antonio Fernández Sánchez ............777...
Soldado Antonio Yáñez M ontero ............. ......tttttt
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Pensión anual 
que se les 

concede

pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o  reglar 
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen*i 

slóo

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el oago 
(2)

 R E S I D E N C I A  DE L OS 
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50

1.440.00 

•693,00

693.50

693.50

693.50

2.106.00 

2.106,00 

2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

6.500.00
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

5.000,00
3.500.00

693.50
693.50
693.50

' 693,50 .
693.50

1

(1)

j

Sstatuto de C ía -' 
ses P a s i v a s  
del Estado de , 
22 de octubre ' 
de 1926.

n i

1

é f 
c

, • 1 

1
I

]
1

' 1 3

18 .febrero 1937 

7 marzo 1937

13 febrero 1938

2 junio 1938

22 abril 1937 

16 diciembre 1937 

18 enero 1939 

25 febrero 1937 

25 enero 1939 

20 julio 1937 

25 abril . 1937 

4 febrero 1939 

28 septiembre 1938 

24 julio 1938 ,

3 noviembre 1938 :

2 agosto 1938 <
23 abril 1937 1 
15 marzo 1937 <
14 enero 1938 i 
8 marzo 1939 ' 
18 septiembre 1938 I 
10 mayo 1937 1 
[4 ' julio 1938 :

15 abril 1937 < 
1 abril, 1938 1

18 abril 1938 1 
[9 diciembre 1937 1 
L5 octubre' 1936 < 
IS noviembre 1936 1
19 diciembre 1938 ]

Sevilla . . . . . . .

Idem ....................

Santander ......

Navarra ...........
\

Cádiz ............

Burgos 

Santander 

Pontevedra ...

Burgos v............

V itoria ..... ;.......

La Coruña 

Navarra 7 7 ........

Guipúzcoa 

Guadalajara -...

Palencia 7.-.......

Cáceres ............
Zamora ............
Córdoba ...........
Burgos .................
La Coruña
[dem ....................
Navarra ......... .
[dem ....................

Guipúzcoa . . . . . . .
íd em ............ ........
Lugo ................. .
[dem ....................
Cáceres .'.............
La Coruña .......
[dem .....................

Villaverde del Río. 

Cazalla r.....t... 

Lugar del Monte...

i

Beortegui ........... ; . . .

\

Cádiz ............

Rojas

Cabanzón

Ponte . . . . . 7 . . . ...... .

Gumiel de Izán ...

Villuerca ................

Arzúa . ..... ...7 7 7 ......

Arroniz 7777^777.77...

Azpeitia .....V Í7T ...7..

Ohillarón del Rey.. 

*

B rañosera ................

Losar de la Vera...
Arcenillas .................
Iznajar ......................
Belorado ...................
Sobrado Montes
Mugía ......................
Puente La Reina... 
Alio ......................

Tolosa .....................
San Sebastián ......
Loseiro .......... .
Lugo ............ .... .7.....
Logrosón ..... .
La Coruña ............
Balón .......... ...........

. Sevilla ......

Idem ...........

Santander... 

Navarra ,

Cádiz ..7 ... . . .

Burgos ...7 ... 

Santander... 

Pontevedra..

Burgos .......

Alava . . . r r . . . .  

La Coruña... 

Navarra 

Guipúzcoa... 

Guadalajara

Palencia ....

Cáceres ,
Z a m ora ......
Córdoba .. 
Burgos 
La Coruña...
Idem ..........
Navarra ......
Id e m ...........

Guipúzcoa...
I d e m ...........
Lugo . ...... .
Idem ...........
Cáceres 
La Coruña... 
Idean ..-.-=*¿«0

1 '

3

4

8

6

7

3
«
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Catalina Estremiana Castroylejo..
D .a Justa Val Ram iro ................................
D .a Josefa Estaregui Guillén ...............

D.a M aría Ponsich Sarrieta . . ' ...............

D .a Concepción M árm ol Arrabal . . . . . . . . 7

D .a Andrea López Fresnedillo ...............
D .a Isabel M erchán M aroto ........... .......

• D .a Eufem ia Santam aría Sainz ............

D .a Concepción Sánchez M o re n o ...........
D .a Granada Salgado García .................
D .a Antonia López Aguilar ...................
D .a Patricia Ram os Coscolin ...............
D .a M aría Ruiz M oreno ...........................

D .a Minbrva Gutiérrez Rodríguez .......
D .a Dolores Antelo A m e ije ira s ...............
D .H Oliva Acebal Cortina .......................
D .a Herminia Rodríguez M artínez .......
D .a Francisca Venancia Guerra Otero.
D .a Pascuala Agudo M arina ...................
D .a Francisca Meléndez Berzosa ...........
£ > .1 Manuela Rodríguez Iglesias ...........

D .a Juana de Dios M artínez . . . . . . . . ........

D .a Agustina Martínez Ram írez ...........
D .:l Ram ona Cano Rosill-q .......................

D.a Antonia Bem abéu Muñoz ................
>

D. Carlos Jover Vidal .................. .

D .a María de los D o lores ' Sandova]
Foncuberta ...........................................

D. Juan de Dios Sandóval Foncybérta. 
D. Fernando Pedro Luis Sandóval

Foncuberta ..... .................................
D. Alberto Sandóval Foncuberta .......

D .a María Josefa Silvia Tierno ...........

D. M artín Martínez Carretero ...........
D .a Candelaria Rom ero Guillé i ...........

D. M ai'i ano Sarras: Jaque t i ...............

M adre .......
Idem  ............
I d e m ............

Viuda ..........

Idem  .....
Idem  .............
I d e m ............
I d e m ............

Idem
Idem ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............

Idem .............
Idem ............
Idem  .............
Idem ............
Idem  .............
Idem  .............
Idem ..........
I d e m ......... .

Idem  ............

Idem  ............
Idem ............

M adre ..;......

Padre ...........

Huérfanos ...

Viuda ...... .

Padres ........

Padre .........

In f. Armas, 8 6  ......
F. E. T. Zaragoza. 
Idem  ........................

C aballería ..............

In f ante 11a ...............
Inf. Simancas, 40.
Artillería ..................
Inf. S; Quintín, 25.

Idem  .....................
Inf. Pavía, 7 .....
Inf. Montaña, 8 ... 
Inf. Gerona, *18 .... 
Reg. Inf., 27 .......

Inf. Zamora, 2.9 ... 
'In f. Zaragoza, 30... 
Inf. Montaña. 33... 
Rglres. Meilla, 2... 
Reg. Art. Antiaérea
Reg. Ing., 5 ...........
F. E. T. Teruel ...J 
F. E. T. Orense ....

In fantería .............

Caballería ...... .....
Inválidos ..... ..........

Sanidad ...................

In fa n ter ía ........... .

Ingenieros ....... .;...

Guardia Civil ......
1

Idem ........... .............

Idém .........................

Soldado Juan José Lumbreras Estremiana ¿55
Falangista José Orte Val ................ ....................
Falangista Pascual Casanova Estaregui ..........

Com andante don Juan Suelves y Goyeneche

Capitán don M anuel Villar Muñoz ................
Alférez don Aurelio Zam ora Balbás ..................
Sargento don Laurentino Alvarez García- 
Cabo Estanislao G arcía Córdoba ...............

Cabo Emilio Jiménez Duran ................... .— ...... . . .7.
Soldado Vicente González Piosa ......................
Soldado Miguel Luque Posadas ....................... .
Soldado Saturnino Lez Jiménez .......................-...... .
Soldado M ariano González M urillo ................ .

Soldado Ricardo Méndez Flórez .............. .•..7..;.-.....
Soldada Ricardo Posse Blanco ................................
Soldado Juan M ontero Blanco .......................... .
Soldado Manuel López Fe i j 0 0  .............................. .
Soldado Alberto Peña Esquerra ............  .............

Soldado Cesáreo Laín Royo ....................................
Falangista Alejandro Pérez Larios ...........................
Falangista M anuel Iglesias Pom bar ................... ;..

Teniente don José Pérez Redondo ......................
%

. )
Coronel don R afael Borrero Alvarez Mendizábal 
Capitán don Segundo Rodríguez Rodríguez .......

t

Capitán M édico don Antonio Vázquez Bernabéu . 

Teniente don Angel Jover M ártínez ................, ......

Teniente don Pedro Sandóval Luna .............

\ 1 

Guardia don Juan Sarrasi López ...................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegaci ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia 

693.50
693.50
693.50

9.000,00

1 agosto
noviembre

1938 Logroño . . . . . . . R ibafreclia  i............ Logroño ....
4 1936 Zaragoza ........... Tarazón a ............... Zaragoza ... 

Idem ........ .

Guipúzcoa...

?ft agosto

julio

1937» Idem  .................. Tauste ................. 3

1 1937 Guipúzcoa ...... San Sebastián

822,90
5.000,00
3.500,00

12 octubre 1937 M adrid .............. Torredonjim eno ... 
Valladolid ...........

Jaén ............ 8
2 septiembre 1936 Valladolid ........ Valladolid... 9 *
8 octubre 193G M adrid ............. M adrid ................... M adrid ....... 10

795,50
N.

19 ju lio 1938 Segovia .. . . . ...... Fuentesaúco 7.. .. Segovia ___ 11 '

795,50 1 enero 1939 Cáceres ; .......... . Garrovillas 7.- ... .• . Cáceres
693,50 -■ 25 agosto 1938 Huelva .......... Huelva ............... . Huelva .......
693,50 Estatuto de Cla 1 enero 1939 Málaga .......777.. Diagordo ...........’... Málaga .......
693,50 s e s  P a s iv a s 2 diciembre 1938 Zaragoza ...... Tarazona ............ . Zaragoza .... 

Badajoz693,50 del Estado de 5 febrero 1939 Badajoz ......;.... Navalvillar de Pela 

Mieres. ......................693,50
22 de octubre 
de 1926. 8 m arzo 1939 Oviedo Oviedo .......

693,50 18 m ayo
noviembre

1937 La Coruña ....... Cicere ........ ............ La Coruña... 
Oviedo ........693,50 18 1938 León .................. G ijón  ......■............. 3

1440,00 2 septiembre 1937 Orense ...... . ... M uiños ..................... Orense .......
693,50 * 1 mayo 1938 Santander Am puero ............. Santander. .
693,50 1 m ayo 1937 Zaragoza ........... A ladrén ............... Zaragoza .... 

Teruel .........693,50 29 diciembre 1937 Teruel .......... . T orrijo  d e lC a m p o  
Nogueira Raxnún...

Lo re a .... .«..••

693,50 2» diciembre 1937 Orense ......... Orense ..... .

2.500,00 <l* 7 septiembre 1936 M urcia ............. . Murcia 12

i

3LO.80Q.00 8 noviembre 1936 M adrid . . . .77...... ........ vi/i
7.500,00 10 agosto 1936 Avila ........ . Santa Cruz Valle... 

Valencia del Cid...

i iviaai íu  .......
A vil ck

1500,00 31 agosto 1936 Valencia Cid r.. Valencia OLd
13

6.000,00 16 agosto 1936 Almería jtuoív;. Almería í .;7^ ...7 t;7.. Almería ......

Rfl.TpA.rAc

\

6.000,00

'

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
número 649) y 
Ley de 2 de 2

T

febrero 1936 Baleares Villa Carlos . . .777... 1$

8.465,00

diciem bre de 
1940 («D. O.» 
núm. 292).

6 agosto 1936 Sevilla Puebla de los in 
fantes .................... .Qpvi 11CL 12

6.465,00

8J200,00

1 mayo

noviem bw

1937 Albacete ...... El Robledo . . . / ....... Albacete ..... 14

13 1936 Q u  adala jara ...
/

Casa de Uceda ..... Guadal&jara ' 13



P á g i n a  4 0 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  6 j u n i o  1 9 4 2

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
Q'Ue corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes, se dará tras
lado & éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les asigna!

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda'y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
y Previa liquidación y deducción de

. laé cantidades que por ios respectivos 
Cueipos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci
birán en coparticipación, y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
posando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

4. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que1 les fué concedida por or
den de 18 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 7), por haberse com
probad > dccumentalmenfe que el cau
sante fué ascendido al empleo de Ca
bo, ¡por méritos de guerra, con anti
güedad de 17 de octubre de 1906. La 
percibirán en coparticipación y en 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al-que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento, y previa liauidación y 
deducción de las cantidades que, por 
el Cuerpo, hubiesen podido percibir a 
cuenta del anterior sealamiento que 
queda sin efecto.

5. Percibirán la pensión que se 
les asigna en coparticipación y hasta 
el día 23 de septiembre de 1937, fecha 
en que falleció el recurrente, pasando 
desde dicha fecha, por enterc, a la 
viuda, la que la percibirá en tanto 
conserve su actual estado de pobreza, 
y previa liquidación y deducción de 
les cantidades que, por el Cuerpo, hu
biese 'podido percibir a cuenta del pre
sente señalamiento.

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
y previa liquidación y deducción de 
las cantidades que, por el Cuerpo, hu
biese podido i>ercibr a cuenta del pre
sente señalamiento, el abono del cual 
es compatible con el haber diario de 
5,50 pesetas que el recurrente percibe 
como guarda de campo del Ayunta
miento de Arroniz (Navarra), con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (D. O. núm. 151).

7. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación hasta el día 
8 de mayo de 1939, en que falleció el 
recurrente, pasando desde esta fecha, 
por entero, a la viuda, madre del cau
sante, quien la percibirá en tanto con

serve su actual estado de pobreza, pre
via liquidación, y déducción de las 
cantidades que, por el Cuerpo, hubiese 
podido percibir a cuenta, del presente 
señalamiento.

8. Se desestima la petición de pen
sión extraordinaria alimenticia que la 
interesada solicita, por no concurrir 
en la muerte del causante las circuns
tancias que exige el artícuL segundo 
del Decreto 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. núm. 51). Ahora bien, 
comprendida la interesada en la Ley 
de 28 de junio de 1940 (B. O. númer0 
248), se le señala la pensión corres
pondiente al 15 por 100 del sueldo 
que disfrutó el causante durante los 
tres años anteriores al Alzamiento Na
cional. La percibirá, en tanto conser
ve la aptitud legal, hasta el día 12 de 
octubre de 1953, fecha en que se cum
plen los dieciséis años de pensión tem
poral que se le concede, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido poo* el Cuerpo, a 
cuenta del presente señalamiento.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 20 de mayo de 1941 (D. O. nú
mero 120), por haberse comprobado 
documentalmente que H  causante ha
bía sido ascendido • al empleo de Al
férez con anterioridad a la fecha de ‘ 
su fallecimiento. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas de los señalamientos ante
riores que quedan sin efecto.

10. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Ór- 
den de 28 de septiembre de 1940. 
(D. O. número- 236). por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante ascendió al empleo de Sargento 
con antigüedad de 18 de agosto de 
1936. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
biese recibido por cuenta del anterior 
señalamiento que queda sin efecto.

11. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que je fué concedida por Or
den de 21 de octubre de 1939 («Diario 
Oficial» número 21), por haberse com
probado documentalmente, que el cau
sante fué ascendido al empleo de Cabo 
con anterioridad a su fallecimiento. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
¡legal, previa liquidación y deducción 
de das cantidades que- por, el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
anterior señalamiento que queda sin 
efecto.

12. Se desestima la pensión del 
sueldo entera que la interesada soli
cita por no concurrir en la muerte del 
causante las circunstancias previstas 
en la Ley de 13 de diciembre de 1940 
(D. O. núm. 292). Ahora bien, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 28

de junio de 1940 (D. O. núm. 161), y 
disposiciones legales que se citan en 
la relación, se le ratifica, con carác
ter definitivo, en la pensión que se le 
señala, la que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y. deducción de las cantidades que 
hubiese percibido por cuenta del se
ñalamiento que se le hizo por Orden 
de 27 de marzo de 1940 (D. O. nú
mero 79), que queda sin efecto.

13. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
res hace el presente señalamiento que 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal, previ-a liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen re
cibido por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

14'. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les concede la pensión que se les se
ñala, en tanto conserven su actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que. por 
el Cuerpo, hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente señalamiento, el 
abono del cual es compatible con la 
pensión de 2.607,60 pesetas que el re
currente disfruta como Guardia Civil 
retirado, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL, ESTADO número 151).

15. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en ía muerte del causante,í se 
les concede' la pensión que se les asig
na en la relación, la que les será abo
nada en la siguiente forma: las hem
bras, en tánto conserven la aptitud le- 
r^al; don Juan de Dios, hasta el día 
15 de septiembre de \945; don Fer
nando Fédro, hasta el díq 14 de no
viembre de 1947. y don Alberto Luis, 
hasta el día 14 de agosto de 1951, fe
cha en que, respectivamente, cumpli
rán su mayoría de edad, y percibién
dola los menores, por mano de su re
presentante legal. La parte del huér-\ 
fano que pierda la aptitud reglamen
taria acrecerá la. del copartícipe que 
la conservare, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 1 Todas las percibirán 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que, por el Cuerpo, hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente señalamiento.

Madrid, 11 de noviembre de 1941.— 
El General Secretario, Juan Herrera.
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 29 de mayo de 1942 por la
que se separa del servicio al fun
cionario de Prisiones don Carlos 
M endicuti Otaolaurruchi.
Excmo. Sr.: Resultando que el Ofi

cial de Prisiones don Carlos Mendicuti 
Otaolaurruchi, a pesar de la prohi
bición del Reglamento y del Director 
de la prisión, introducía • en la misma 
los periódicos «A B C», «F E» y «Es
paña», los que entregaba a un reclu
so llamado Germán Hernández por 
una peseta;

Resultando que introducía en la pri
sión de Puerto de Santa María el par
te de propaganda 'de la radio inglesa, 
y el 5 de abril introdujo y entregó al 
recluso Rivas Cherif una revista ale
mana en castellano, a cuyo1 recluso le 
ofreció sacar su correspondencia clan
destinamente y recibir a nombre del 
mismo la que le enviasen clandesti- 
narente del extranjero;

Resuitando que dicho Oficial contra
jo deudas con los reclusos y se hizo 
cargo del dinero destinado a reclusos 
masones, cuyo ingreso en el estableci
miento figura hecho por el mismo ;

Resultando que dicho Oficial trataba, 
familiarmente a los reclusos, .especial
mente a Rivas Cherif, Miguel Salva
dor y Carlos Montilla, con los que se 

, tuteaba;
Resultando, a título de simple ante

cedente, que la Comisaría de Policía 
informa del expedientado que carece 
de toda clase de antecedentes, que si 
no goza de mala conducta, tampoco 
se le tenía por persona seria en sus 
acciones, habiendo tenido conocimien
to de que al proveedor del suminis
tro del. penal le sustrajeron una vez 
500 pesetas, teniendo fundadas sospe- 

   chas de que fuese dicho Oficial, pues
to que le faltaron de la cartera al 
dejar la americana en el «baquet» 
del camión, ya que el expedientado fué 
el único que estuvo allí durante la 
carga del pescado, cuyo hecho no se 
denunció oficialmente por ei cargo de 
dicho Oficial. . »

Considerando que los hechos expues
tos en los cuatro primeros resultandos 
constituyen la .falta muy grave del 
número XI del artícelo 440 del vi
gente Reglamento del Servicio de Pri
siones; .........

Considerando que en los hechos ex
puestos, que constituyen la falta men
cionada, ha concurido la circunstan
cia agravante de aprovecharse el ex
pedientado de su calidad de funcio
nario de Prisiones y Secretario local 
de la Organización de F. E. T., para

evitar que recayesen sospechas sobre 
él y realizar los hechos, por lo que 
debe sancionarse la * expresada falta 
con la sanción de separación,

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad con 

La propuesta. del Instructor y de esa 
Dirección General, acuerda, con arre
glo al artículo 441 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones, 
la separación del servicio de don Car
los -Mendicuti Otaolaurruchi.

Lo digo a.V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años., 
Madrid, 29 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general' de Pri
siones.

ORDEN de 22 de mayo de 1942 por la 
se confirman las sanciones impues
tas a los funcionarios de Prisiones 
que se citan. 

Excmo. Sr.: Resultando qqe don Al
fonso Rojas Rueda, don Francisco 
Agrasán López y don Antonio Maya 
Pérez fueron separados del servicio, de1 
conformidad con el artículo 441 del Re. 
glamento del Servicio- de Prisiones, por 
faltas muy graves;

Resultando que los funcionarios de 
Prisiones don Manuel González* don 
F̂ edro Morales Fraile, don Juan Cañi
zares Guerrero, don Leandro Ruiz 
Márquez, don José Calvó García, don 
Arturo Ibáñez Suárez, don Feliz He
rrero García, don Salvador Rodríguez 
Carecido, don Agustín Correa, don 
Emiliano del Cid Montero, don Fer  ̂
nando Lécumberri, don Jesús Galán 
Aguirre, don Juan Gibernat Nicoláu, 
don Joaquín Munguía Prieto, don 
Isaac Delplañ Cappa, don Mariano 
Simón Luque, don Enrique Fóxá, don 
Leopoldo Calleja, don Salvador Cas- 
tello Miravet, don Rafael Mateo Qui- 
ralt, don Gregorio Casa Gijón, don 
Tomás García Samper,* don Juan de 
Mesa García, don Antonio Sacristán 
Vidal, don Joaquín Cañamares, don 
José Montilla Márquez, don Joaquín 
Fernández Suñol y don Julio Martín 
Criado fueron sancionados por faltas, 
de conformidad con el vigente Regla
mento del Servicio de Prisiones;

Resultando que la Comisión de Ins
pectores del Cuerpo de Prisiones pro
pone la confirmación de la separación' 
y otras sanciones impuestas a los fun
cionarios comprendidos en los resul
tandos anterioras;

Considerando que las sanciones im
puestas se ajustan a lo dispuesto en el 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes de-14 de noviembre de 1930, decla

rado vigente en 22 de noviembre de 
1936;

Considerando, que la Comisión de 
Inspectores podía proponer la confir
mación de las sanciones impuestas a 
los funcionarios mencionados una vez 
examinados los expedientes y diligen
cias que dieron origen a las correccio
nes, de conformidad con las facultades 
que le concede la Orden de' 29 dé oc
tubre de 1941,

Este Ministerio, de conformidad ̂ con 
la propuesta de esa Dirección General 
y 'de la Comisión Inspectora del Cuer
po de Prisiones, confirma las sancio
nes impuestas a los funcionarios que 
se citan en el primero y segundo re
sultando de esta Orden.

Lo digo a V. E.-para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo: Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 22 de mayo de 1942 por la 
que reingresa en el servicio activo 
el médico del Cuerpo de Prisiones 
en situación de excedente volunta
rio, don Vicente Jiménez Blázquez.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita-, 
do por don Vicente Jiménez Blázquez, 
Médico del Cuerpo de Prisiones en si
tuación de excedente voluntario, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 409 del vigente Reglamento ‘de 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo, con sueldo anual de seis mil pe
setas, destinándole a la Prisión Pro
vincial de Avila para la prestación de 

•sus servicios, en cuyo Establecimiento 
' deberá posesionarse en el plazo de tres 
días.

Lo digo a V. E. para su conocimien- r 
to y demás efectos. 

Dios guardfe a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director generál de Pri
siones.

ORDEN de 25 de mayo de 1942 por 
la que se admite al servicio, consi
derando como sanción el tiempo 
que ha estad o separado, al funcio
nario de Prisiones don Justo He
rraiz Herraiz.

Excmo. Sr.: Resultándo que en. 26 
de noviembre de 1938 fué separado 
del servicio el funcionario de Priaiou
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nes don Justo Herraiz Herraiz por 
hechas constitutivos áe faltas muy 
graves del apartado XI del. artícu
lo 440 del Reglamento del Servicio de 
Prisiones;

Resultando que la Comisión Revi
e r a  dle Expedientes propone que so 
deje sin efecto la sanción de separa
ción y considerar como sanción el 
tiempo que estuvo separado del ser
vicio ;

Resultando que la Audiencia de Za
mora le absolvió de la causa que se 
le ha instruido;

Resultando que por la falta muy 
grave que se ha apreciado podría san. 
clonársele desde suspensión de suel
do a separación del .servicio, teniendo 
en cuenta las circunstancias modifica, 
tivas que concurren, y en este caso la 
diferencia de lo pagado al proveedor 
y lo justificado no llega a 300* pesetas, 
por ló que aunque en. plena guerra de 

'liberación cuando se le impuso la san
ción podría resultar adecuada, tenien
do en cuenta las circunstancias del 
tiempo actual puede considerarse ex
cesiva a efectos de rebaja;
, Considerando que dada la escasa 
cantidad que dió origen a la sanción 
el tiempo que ha estado separado pue
de considerarse como sanción, de con
formidad con el artículo 441 del vi
gente Reglamento del Servicio de Pri
siones, y que la Comisión de Inspec
tores, de acuerdo con la Orden de 29 
de octubre de 1941, puede acordan el 
cambio de sanciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de los inspectores y de 
esa Dirección General, deja sin efec
to la separación del expresado fun
cionario, considerando como sanción 
el tiempo que estuvo separado.

Lo digo a V. E. para su conocimien. 
toy efectos.

Dios guarde a V. E. muhos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 27 de mayo de 1942 por la 
que se concede la excedencia a don 
Tomás López Lamparero, Secreta
rio judicial de Belmente (Oviedo).

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Tomás López Lamparero, 
Secretario del Juzgado d e ' Primera 
Instancia e Instrucción de Belmonte 
(Oviedo), y de conformidad con lo que 
preceptúa el artículo 33 diel Real De
creto de l.o de junio de 1911, modi
ficado por el Decreto de 22 de enero 
de 1935,

Este Ministerio acuerda declararle

en situación de excedencia voluntaria. 
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,'27 de'mayo de 1942.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general dé Justicia.

ORDEN de 28 de mayo de 1942 por 
la que se admite al servicio, con 
sanción, al funcionario de Prisiones 
don Santiago del Valle y del Valle.

Excmo. Sr.: Resultando que el fun
cionario de Prisiones don Santiago 
del Valle y del Valle fué separado del 
servicio de conformidad con la Ley 
de 10* de febrero de 1939 en 4 de agos
to del mismo año;

Resultando que la Comisión Inspec
tora del Cuerpo de Prisiones cree'que 
la sanción es excesiva, por tratarse 
de un individuo inofensivo, de buenos 
antecedentes, aunque bebedor,' y que 
los informes de Ocaña le son favora
bles, excepto los de F. E. T., siéndole 
también adversos los de F. E, T. de 
Madrid, y dado el conocimiento que 
del mismo tienen los Inspectores pro
pone que se sustituya la separación 
por inhabilitación para cargos de 
mando o de confianza, con lo que se 
conforma la Dirección General; pero 
pasando el expediente a la Comisión 
de Inspectores, a efectos de jubila
ción ;

Considerando que la sanción im
puesta ha sido de conformidad con 
los artículos 9.° y 10 de la Ley de 10 
de febrero dte 1939 estableciendo‘ este 
último diversas sanciones por los he
chos que se consideran sancionados 
en el artículo 9-°> entre ellas la que 
proponen los Inspectores; ' 

Considerando que la Comisión, ins
pectora ha obrado dentro de las fa
cultades que le concede la Orden de 
29 de octubre de 1941,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la separación impuesta al ex
presado funcionario, sancionándolo 
con la de inhabilitación para cargos 
de mando o confianza,. sin perjuicio 
de que el expediente pase a la Comi
sión de Inspectores a efectos de jubi
lación, con arreglo al Decreto de 27 
de septiembre de 1940.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 28 de mayo de 1942 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Médico del Cuerpo de 
Prisiones don Manuel del Cañizo 
Suárez.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Manuel del Cañizo Suá
rez, Médico del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 6.000 pesetas y 
destino en la Prisión Prpvincial de 
Bilbao, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 407 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Pri
siones,
* Este Ministerio ha resuelto conce

derle el pase ’a la situación de exce
dente voluntario.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 28 de mayo de 1942 por la 
que se modifica la sanción impuesta 
al funcionario de Prisiones don Sa- 
lustiano Martín Muñoz.

Excmo. Sr.: Resultando que el fun
cionario de Prisiones don' Salustiano 
Martín Muñoz fué sancionado por una 
falta muy grave del .número II del ar
tículo 440 del vigente Reglamento del 

'Servicio de Prisiones con postergación 
perpetua, y la Comisión de Inspecto
res del Cuerpo de Prisiones propone 
que se deje sin efecto dicha sanción y 
se le imponga la de pérdida de 21 pues
tos en el escalafón;

Considerando que la expresada fal
ta muy grave puede sancionarse de 
conformidad con el artículo 441 del' 
Reglamento, de-Prisiones, dada la for
ma en que ha sido realizada y las cir
cunstancias. que concurren en la mis
ma, con la pérdida de puestos en el es
calafón a postergación perpetua;

Considerando que la propuesta de la 
Comisión Inspectora está dentro de las 
facultades que le concede 'la Orden de 
29 de octubre de 1941, .

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Géneral 
y de la Comisión Inspectora ^el Cuer
po de Prisiones, cambia la sanción de 

i postergación perpetua impuesta a di
cho funcionario .por la de pérdida de 
21 puestos en el Escalafón, por la fal
ta muy grave del número II del ar
tículo 440 del vigente Reglamento del 
Servicio de Prisiones.
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Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones

ORDEN de 28 de mayo de 1942 por
la que se sanciona  con traslado for
zoso y prohibición de solicitar car
gos vacantes durante dos años al 
funcionario de Prisiones don Aní
bal Tenreiro Silveiro. 
Excmo. Sr.: Resultando que el fun

cionario de Prisiones don Aníbal Ten
reiro Silveiro fué separado del servi
cio en 11 de enero de 1940, con arre
glo a la Ley de 10 a'e febrero de 1939, 
proponiendo la Comisión de * Inspec
tores que se deje sin efecto la sepa
ración y que se le imponga el trasla
do forzoso, con prohibición de solici
tar cargos yacantes durante dos años, 
considerando como sanción el tiempo 
que estuvo separado del servicio;

Considerando que los hechos reali
zados por el expedientado deben ser 
sancionados de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley de Depuración 
de Funcionarios, pudiendo imponér
sele como tal la que propone la Co
misión inspectora;

'Considerando que los Inspectores del 
Cuerpo de Prisiones, al hacer la pro
puesta, obraron dentro de las faculta
des que les concede la Orden de 29 de 
octubre de 1941,

Este Ministerio, de conformidad ¿on 
esa Dirección General y Comisión de 
Inspectores, sanciona al expresado fun
cionario con el traslado forzoso y pro
hibición de solicitar cargos vacantes 
durante dos años, considerando tam
bién como sanción el tiempo que ha 
estado separado, y deja sin efecto la 
separación. /

Lo digo a V. *E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.

BILBAO* EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 28 de mayo de 1942 por la
que se declara en situación de e x
cedencia voluntaria a don Salvador 
Viada y López-Puigcerver, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por’don Salvador Viada y López-Puig
cerver, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Santa Coloma de Far- 
nés, y de conformidad con las dispo
siciones orgánicas,

Este Ministerio ha tenido a bien de

clararle en situación de excedencia por 
plazo no menor de un año.

Lo, que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo.' Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de junio de 1942 por la
que se concede la excedencia voluntari

a, por tiempo no menor de un 
año, al Secretario de la Audiencia 
Provincial de León, don José Angel 
 Esteve Monasterio.
limo. S r.: Accediendo a lo solicita

do por don José Angql Esteve Monas
terio, Secretario de esa Audiencia, y 
de conformidad cón lo establecido en 
el artículo 13 del Decreto de 31 de 
enero de .1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresado 
funcionario por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 1 de junio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de León.

O R D E N  de 2 de junio de 1942 por la 
que se acuerda la separación de la 
carrera judicial, y sea baja en el es
calafón de los de su categoría, don 
Domingo Segarra Armengot, Juez 
de Primera Instancia de entrada.

limo. Sr.: Visto el expediente ins 
truído a don Domingo Segarra Ar 
mengot, Juez de Primera Instancia d< 
entrada, .que e n '18 de julio de 193( 
desempeñaba el Juzgado de Albar d< 
Tormes, para depurar su conducta er 
relación con ei Glorioso Movimient< 
Nacional, de conformidad con la pro 
puesta de V. I., que acepta la de Lc 
Jefatura de Depuración de Funciona
rios de la Administración de Justicia 

Este Ministerio ha dispuesto, de con- 
formidad con el número segundo del 
articulo 223 de la Ley provisional so
bre Organización del- Poder Judicial 
la separación de la carrera judicial y 
la baja en el escalafón de los de su 
categoría de don Domingo Segarra Ar
mengot, Juez de Primera Instancia de 
entrada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 2 de junio de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de junio de 1942 por la 
que se concede la excedencia volun
taria a don Rafael Márquez de la 
Plata y ‘Villanueva, Oficial segundo 
de Sala de la Audiencia provincial 
de Segovia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Rafael Márquez de la 
Plata y Villanuevia, Oficial segundo 
de Sala dé esa Audiencia, y de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 13 del Decreto de 31 de enero 
de 1935, .

Este Ministerio acuerda cónceder la 
excedencia yoluntaria al expresado fun* 
c ion ario por tiempo no menor de un 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de' Segovia.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por, 
la que se jubila al Portero segundo 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles Manuel García Gó
mez, por cumplir la edad reglamen
taria para la jubilación.

* limo. Sr.f De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo' 7.° del Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 8 de diciembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Portero segundo del Cuerpo de Por., 
teros de los Ministerios Civiles don 
Manuel García Gómez, adscrito a es
te Departamento, y con destino en ía 
Jefatura Agronómica de Málaga, quien 
«deberá cesar en e l . servicio activo el: 
día 19 de mayo del corriente año, fe
cha en que cumple la edad regí amen, 
taria para la jubilación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. - 
Madrid, 20 de mayo de 1942 —P. D., 

Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis*.;. 
terio. >
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de mayo de 1942 por la 
que se aprueban las Instrucciones 
para la formación y redacción del 
Inventario general de los catálogos 
y registros en los Museos servidos 
por el Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
dependientes del Ministerio,  e  Ins
trucciones a que se refiere.

limo. Sr.: A propuesta del Inspec
tor general de Museos Arqueológicos, 
y de conformidad con el favorable in
forme-emitido por la Junta Técnica 
dis Archivos, Bibliotecas y Museos,

Este Ministerio, ha resuelto aprobar 
1 las adjuntas instrucciones para la for

mación y redacción del Inventario ge
neral de líos catálogo^ y registros en 
los Museos servidos por e l . Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, dependientes de 
este Departamento ministerial.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1942.

ÍBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

INSTRUCCIONES A QUE SE RE- 
FIERE LA ORDEN ANTERIOR

Inventario general
1 .a La. finalidad de Inventario gene

ral es identificar un objeto cualquiera 
del Museo o conocer los fondos del 
Establecimiento con independencia de 
su significación científica o artística 
dentro de las colecciones.

2.a El Inventario genéral se redac
tará  en cédulas de .cartulina blanca,
preferentemente de hilo, de dieciocho 
por Veinticuatro cehtímetros. Las cé
dulas tendrán impreso el casillero pn 
el que habrán de consignarse los da
tos completos pana 1& identificación 
exacta da .cada uno de los objetos del 
Museo (Modelo numero 1).

3.a Cada uno de los objetos que In
tegran las colecciones del Museo será 
inscrito en una cédula. Si dos o más 
objetas formasen unidad por el uso 
o destino que tuvieron o por. constituir 
elementos distintos, partes o f ragmen. , 
tos, de una unidad, de la que son res- , 
tos, figurarán en una sola cédula. 
Ejemplos: Par de zarcillos, que cons
tituyen unidad por destinarse al-ador
no personal; broche a hebilla y clavi
llos de cinturón, que constituyeron uní- « 
dad y se encuentran sueltos • por des  ̂ ,| 
aparición o destrucción, del cuero. En

cualquier otro caso, aunque los obje
tos constituyan unidad arqueológica, 
como el ajuar de una sepultura, se 
redactará siempre una cédula por 
cada objeto.

4.a -En el Inventario general se in
cluirán todas los objetos del Museo, 
cualesquiera que sean, incluso las me. 
dallas y las monedas. Las reproduc
ciones de toda especie se inscribirán 
en idéntica forma que los objetos 
originales; pero formando sección in
dependiente dentro del Inventario ge
neral.

5.a Én la cabecera de la cédula cons
tará: a la izquierda, el nombre del 
Museo ; a la derecha, bajo el epígra
fe, en tipos claramente legibles, de 
i n v e n t a r i o  g e n e r a l , figurará el núme
ro que corresponda’ al objetó inscri
to en este repertorio. (Modelo núme
ro 1.).

6.a La numeración en el inventario 
general será correlativa y por ningún < 
concepto se duplicarán ni triplicarán 
los números. Tampoco podrán reser
varse números en blanc0 entre el to
tal- de- los que áloance el inventario. 
La última cifra da 1 . inventario, dedu. 
cido el total de bajas, sí las hubiese, *« 
debe ser testimonio fehaciente de qus : 
correspgnde con exactitud al número «, 
de objetos inventariados existentes en { 
el Museo. Las bajas que por causa < 
justificada y conocida o aprobada por 
lo Inspección General pudieran pro- ( 
ducirse en el Inventario, no podrán , 
mr sustituidas por otr0 objeto con el . 
número de la baja. j

Cuando en una sola cédula se Ins. t 
criban varios objetos, conforme a*- 
criterio señalado-én la instrucción 3. ^
c,o darán en la cabecera tantos n m -  * 
'ros como objetos se inscriban, en  esta s 
forma: 5.499 y 5.409; o bien, 5.402 a ( 
5.412, si son más de dos. , *

Las reproducciones tendrán numera- ] 
ción independiente de la que corres- 
ponde a los objetos originaos; peto se 
seguirán las normas que paía  “  .]
determinan. , , '

íj a La ordenación de las ceoulas del 
inventario general se hará por te co- < 
rrelatíva de números. A conünuación 
de las cédulas del inventario general 
de objetos ordginaks se ordenara el de  ̂
reproducciones. 5

8.a Después dtól número que cou . 
rresponde a un objeto en el Inventa-  ̂
rio general, se 'Consignarán los datos  ̂
generales para su identificación: Foto-  ̂
grafía, designación del objetot mate.  , 
ria, dimensiones, peso y estado de  ̂
conservación (Modelo número 1). ^

9.a Las fotografías para el Inven- < 
tarto general, se obtendrán en prue,. |< 
bas directas de negativos de 24x 36 ¡t 
milímetrgs impresionados con cáma_ c

ra Leica o similares, con exclusión de 
cualquier otro tamaño.

De todo objeto deberá hacerse para 
el Inventario general una fotografía 
de conjunto y otra de un detalle .ca
racterístico si el* objeto la . requiere 
para su más éxacta identificación^ 
Cuando interese o convenga se foto, 
grafiará el anverso y el reverso.

En los casos en que pueda estimar
se excesivamente pequeño el tamaño 
24x36, y siempre que para la ádentL 
ficación del objeto sea suficiente la 
fotografía de conjunto, se obtendrá 
una prueba ampliada al doble de di
cho tamaño.

Tratándose del Inventario de foioj 
nedas o de medallas, si ese tamaño 
se estimase insuficiente pora la iden
tificación de determinados ejempla. 
res, se obtendrán pruebas ampliadas 
al doble del mismo. Si no fuera bas
tante . para la identificación con sólo 
el anverso o ,el reverso de la pieza, se 
incorporarán las dos a la cédula, del 
Inventario en la forma que señala' la 
%istrucción siguiente.
. Esta elasticidad dé criterio será 

usada en casos de evidente conve. 
’hiencia, s/ifi rebasar el límite del ta
maño, que se señala para las pruebas 
'ampliadas y él tamaño único del ner 
gat’ivo. Este último no puede ser al
terado por razón alguna.

10. Las pruebas obtenidas, una' de 
conjunto y (jura dé detalle, o bien una 
del anverso y otra del reverso, se su
jetarán a la cédula cosiéndolas con 
grapas del modelo más pequeño que 
se encuentra en el comercio.

En el caso de que' se agreguen a 
una cédula dos pruebas ampliadas, 
según se prevé en la Instrucción 9.a 
se . superpondrán las dos fotografías, 
quedando la de abajo totalmente co
sida y por un solo lado, el da am b8, 
precisamente, la de encima. *

lil. Debajo de las -fotografías se 
hará la reseña numérica de lo$ nega. 
tivos. Los rollos, convenientemente 
archivados en el tendrán un
número correlativo.. En la referencia 
de cada negativo se hará constar el 
número del rolló a que pertenece' y el 
número que en eil rollo le correspon
de. Ejemplo: Negativos R. 5’, núme
ros 8 y 9, ó R. 5, número 32 y R. 6, 
número 1 (Modelo número 1).

12. El objeto se designará por el 
vocablp castellano seguido del erudi
to correspondii.cnte, cuando lo .tenga, 
el cual se escribirá entre paréntesis. 
Se evitarán los subjetivismos, jas de
signaciones que correspondan a teo
rías fio aceptadas unánimemente.y to
dos los inconvenientes de la aplicación. 
de'criterios diferentes, y a  veces con. 
tradietorios, en la denominación de los 
objetos. La -.finalidad del Inventario
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general se cumplirá mejor con rigo
rosa objetividad, y unidad de criterio.

En el caso de fragmentos se tendrá 
en cuenta si el fragmento o fragmen. 
tos constituyen la mayor parte del 
objeto, o si por si mismos dan idea 
completa e indudable del objeto a que 
pertenecieron; entonces se consignará 
el nombre de éste y se reservará para 
el estado de cqnservación la referen
cia del número de fragmentos exis_ 
lentes.

Si el fragmento o fragmentos no 
dieran idea de la forma 0 estructura 
del objeto, en el lugar del nombre se 
dirá: Fragmento o jragnventos, segui
do de la cifra indicadora del número 
de los mismos.

13. La materia ge designará con el 
nombre de la única de que esté fabrL 
cedo o hecho el objeto, o con el de 
las principales si fueran varias.

Cuando las materias sean más de 
una y , algún a cubra a las'demás ocul
tando su verdadero aspecto, se añadi
rá un adjetivo al nombre de la fun
damental. Ejemplo: Barro pintado, 
plata sobredorada, madera enchapada 
de plata, etc.

Habrá de tenerse en cuenta que en 
esta parte de la cédula sólo habrá de 
enunciarse la materia de que esté he
cho o formado un objeto, y que en el 
caso de objetos complicados por diver
sidad de materias bastará con la enun
ciación de las, fundamentales o prin
cipales.

14. Las dimensiones se consigna
rán con toda precisión y claridad, 
expresadas en milímetros hasta un 
metro. De un metro en adelante, las 
fracciones se expresarán en milímetros. 
La expresión de los milimetros solos 
se hará de esta forma: 0,433 m.

Cualesquiera que sean las dimensio
nes dél objeto expresadas en la cédula, 
estarán siempre precedidas de la pa
labra abreviada que indique el senti
do de la dimensión medida: Alt. =  al
tura o  alto; Long. =  longitud o largo; 
Diám. =  diámetro; Diám. máx. =  diá
metro máximo, etc. Queda totalmen
te prohibida la expresión <je las dimen
siones en la forma tan corriente: 
1.23 x 0,83 x 0,02, que si bien es ver
dad que tiene la utilidad de ser bre
ve, no es menos cierto que en la ma
yoría de los casos produce dudas que 
es necesario evitar.

De la expresión de las dimensiones 
debe deducirse a primera vista el vo
lumen o superficie del objeto. Por.tan
to. deberán medirse las necesarias pa
ra. este . fin y consignarse en las cé
dulas. La utilidad de estos datos no 
es del interés exclusivo de la identifi
cación o de la ciencia, sitio de im
portancia museplógica oonádeg&blê

Exposición de la pieza, transporte, em
balaje, etc.

«15. Cuando en una cédula se ins
criban objetos de los que constituyen 
unidad por el uso o destino que tuvie
ron, a los que se refiere la instruc
ción 3.a, en el lugar de la cédula re
servado para consignar las dimensio
nes se inscribirán las de uno de ellos, 
precedidas del número del Inventario 
que le corresponda; al final se hará 
una referencia a las (<Observaciones», 
donde precedidas del. número corres
pondiente del Inventario, se consigna
rán las dimensiones de los demás.

Si no hubiera alguna razón que de
terminará otro procedimiento, se pre
ferirá siempre consignar las dimensio
nes del mayor o del principal de los 
objetos en el lugar que corresponde en 
la cédula, reservando para las «Obser
vaciones» las dimensiones de los de
más.

Igualmente se procederá en el caso 
de los fragmentos.

16. El peso se consignará a conti
nuación de las dimensiones, expresado 
en gramos, o en kilos y las fracciones 
en gramos, salvo en los casos en los 
que, por la índole y naturaleza de las 
piezas, sea necesario o conveniente pre
cisarlo más, como puede ocurrir con 
las monedas, medallas y objetos he
chos de materias preciosas.

Cualquiera alteración en el peso se 
anotará en las «Observaciones», con
signando las novedades, cualquiera que 
haya sido la causa de la alteración.

En el caso de objetos difíciles o im
posibles de pesar por causa razonable 
y justificada, se procederá a calcular 
sú peso, y entonces en la cédula se 
expresará el resultado en esta form a: 
«Calculado en...»

17. En el caso de dos o más objetos 
inscritos en una sola cédula se consig
nará en el lugar correspondiente el pe
so del que lo arroje máximo, precedi
do del número que le corresponde en 
el Inventario. Seguirá una referencia 
a las «Observaciones», y en éstas se 
consignará el peso de los demás, prece
dido del número que e n . el Inventa
rio les corresponda.

Igualmente se procederá en fel caso 
de los fragmentos.

18. En el estado de conservación se 
hará constar aquel en que se encuen
tre la pieza en el momento de inven
tariarla, procurando la mayor claridad 
dentro de la mayor concisión, de for
ma que se reflejen las necesidades.del 
objeto y la urgencia de las mismas en 
punto a su restauración. Una vez que 
el objeto haya sido ‘restaurado se pon
drá a continuación una R. (=  restau
rado) bien visible, y en el lugar co
rrespondiente de la cédula se hará la 
anotación procedente de que luego se 
trotará. (V. instrucción 30.).

19. Consignados los datos generales 
y fundamentales para la identificación 
de los objetos, se consignarán en la 
cédula los «datos complementarios» 
(modelo núm. 1), los cuales se referi
rán a los de autor, marcas o firmas 
si las piezas los tuvieran, y a los de 
técnica, color, pátina y cuantos por
menores puedan completar los datos 
generales, consignados anteriormente. 
Todo ello deberá ser redactado en for
ma brevísima y de rápida compren
sión.

20. A continuación se consignará la 
procedencia del objeto (modelo núme- 
ro 1) con todo detalle. Si fuera des
conocida, se consignará así con lápiz: 
«Desconocida*». Si fuera dudosa, se 
consignará con lápiz aquella que se es
time como más probable. En este ca
so, de la procedencia consignada y de 
las demás, si hubiera lugar a ello, se 
redactará una nota que se incluirá 
en la cédulatcarpeta correspondiente 
del Catálogo monográfico. La escritu
ra con lápiz, por si misma, se consi
derará como referencia a aquel reper
torio, donde deberán encontrarse el 
origen de la información y cuantos da- 
.tos se hayan podido reunir sobre este 
extremo.

Se expresará también si él objeto 
fué hallado casualmente («hallazgo 
fortuito») o si procede de excavacio
nes oficiales, particulares o clandesti
nas. En el caso de excavaciones se 
consignará la fecha en que tuvieron 
lugar y el nombre del excavador que 
las practicó.

No se considerará nunca como pro
cedencia la colección en que figurase 
el objeto antes de. ingi'esar en el Mu
seo, debiendo reservarse este dato para 
la forma de ingreso.

21. La forma de ingreso se tomará 
de los datos del Registro do entrada 
correspondiente. De la doble línea «Ad- 
quirido-Depositado» que figurará im
presa en la cédula (modelo núm. 1) se 
tachará la que no convenga a la forma 
de ingreso-del objeto inventariado. En 
el caso de «adquisición», que supone 
la propiedad del objeto, se hará cons
tar si es por «compra», la cual se su
pondrá estar hecha por el Museo di
rectamente, de no constar más datos, 
o por disposición ministerial, a la 
cual se añadirá su fecha, o por acuer
do d e 'la  Diputación Provincial o del 
Ayuntamiento, acompañado de-la  fe
cha del mismo.

Si el objeto procede de excavaciones^ 
se hará com tar el nombre del excava
dor o de la persona que lo entregare, 
consignándose la razón o motivo de la 
entrega.

Si el. ingreso lo ocasionara un cam
bio con otro establecimiento o colec
ción, se detallará ei nombre del esta** 
blecimiento o coleoción de procedea-
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cia y la fecha de la autorización del 
cambio y autoridad que la firmó.

En ios casos de donación se hará 
constar siempre el nombre del donante. 
En este caso, lo mismo que en el de 
legados, o en cualquiera otra forma 
de transmisión, en que mediara es
critura pública, se hará constar la 
fecha de ésta y el nombre del fedata
rio.

Cuando el objeto haya ingresado por 
depósito se hará constar él nombre de 
la persona o entidad que lo constitu
yó. Lo mismo que la tachadura de la 
palabra «adquirido» como el texto.de 
la referencia se harán con lápiz. Si 
el objeto pasara-a ser propiedad del 
Museo, se borrará el lápiz y se hará 
ya la nueva referencia con tinta. Igual
mente con tinta se hará constar en las 
observaciones el ingreso anterior co
mo depósito, haciendo la correspon
diente llamada al final de la nueva 
inscripción. (V. Ob.)

En todo caso, si el objeto hubiera 
figurado en una colección particular, 
se hará constar el nombre de ésta.

22. El precio (modelo núm. 1) del 
objeto se hará constar, siempre que su 
ingreso en el Museo haya supuesto el 
pago de una cantidad por el Estado, 
Provincia o Municipio o por el mismo 
Museo

También se hará constar el precio en 
caso de donación cuando se conozca 
el último del objeto, si lo tuvo, antes 
de su ingreso en el Museo.

Si el depositante valorase el objeto 
al constituir el depósito, en lugar del 
precio se consignará con lápiz la va
loración del objeto, precedida de la 
inicial V. (=  valorado).

23. Como fecha de ingreso se enten
derá aquella en qué realmente entre el 
objeto en el Museo y conste como tal 
en el Registro de entrada correspon
diente. Esta será la que se consignará 
en la cédula del Inventario (modelo 
número 1).

24. A continuación de la fecha de 
ingreso se consignará el número que 
corresponde al objeto en el Registro

• de entrada (modelo núm. 1). Si se 
tratara de un objeto propiedad del 
Museo, se tachará> con tinta la pala
bra «deposito» y asimismo se escribi
rá el número. Si se tratara de un de
pósito, se tachará con lápiz la pala
bra «propiedad» e* igit ímente sé eŝ  
cribirá el número que le corresponda 
en el Registro. En el caso de que el 
objeto pase a la propiedad del Museo 
se pro-cederá como se indica en la 
instrucción 21 para los depósitos.

Luego se hará constar el número del 
expediente que originó el ingreso del 
objeto en el Museo (modelo núm. 1).

25. Después de todas estas referen
cias figurará la del Catálogo sistemá
tico, la cual se hará con el encabeza

miento de la cédula correspondiente 
al objeto, cuyos elementos servirán pa
ra encontrarla en aquel repertorio, a 
s a b e r :  «Edad», «Fecha», «Cultura». 
«Sección», «Serie» y «Número» del ob
jeto si no se tratara de monedas ni 
de medallas. •

En ei caso de las monedas, se harán 
constar las elementos de «Edad», «Fe
cha», «Serie», «Grupo», «Soberano». 
«Ciudad» o «Estado» y «Número». En 
el caso de las medallas los datos se
rán los mismos que para las monedas, 
salvo el de «Soberano», «Ciudad» o 
«Estado», que se sustituye por el de 
«Asunto». Estos elementos se consig
nan en el modelo en equivalencia o 
correspondencia a los que se dan para j 
los demás objetos (modelo núm. 1). El 
asunto de las cédulas del Inventario 
general determinará los datos que de
ben tenerse en cuenta y la lectura de 
la referencia.

26. La cédula de'i Inventario gene
ral contendrá también una referei>cia 
al Catálogo monográfico, la cual se 
hará simplemente por el número que 
en este repertorio corresponde al obje
to inventariado. Este dato figurará a 
continuación de la referencia al Catá
logo sistemático (modelo núm. 1).

27. Al* pie del anverso de la cédula 
del Inventario general se hará cons
tar, escrita coh lápiz, la referencia to
pográfica del objeto (modelo núm. 1).

28. En el reverso de la cédula se re
dactarán las observaciones pertinentes 
a «limpieza», «conservación», «restau
ración» y otras generales referentes al 
objeto en ella inscrito (modelo núm. l).

29. Las observaciones sobre «lim
pieza» consignarán las novedades o va
riantes aparecidas en el objeto a?l lim
piarlo después de su inscripción en el 
Inventario general. Se entiende por 
•limpieza a estos efectos la operación 
de despojar al objeto de aquellas ma
terias o adherencias incorporadas al 
mismo y extrañas a el, siempre que 
esta operación no añada otra alguna 
para componerlo o volverlo a su pri
mitivo estado, lo cual es propio ya 
de la restauración.

Se hará constar también la fecha 
en que la limpieza tuvo- lugar.

30. Las observaciones sobre «conser
vación» deberán indicar el tratamien
to a que debe estar o está sometido 
el objeto, si lo necesita especial o par
ticular y todo cuanto, referente a este 
punto, se considere necesario para dar 
cabal idea del estado en que se en
cuentra.

31. Las observaciones sobre «restau
ración» versarán, cuando haya lugar, 
sobre la que se ha hecho en el ob
jeto, especialmente sobre la nueva for
ma o aspecto resultante si hubiera al
guna variación óe ,1o que constr en

el anverso de la cédula. Se añadirá la 
fecha y el nombre del restaurador.

¿)2. En «Otras observaciones» se ha
rán constar todos aquellos extremos 
que completen datos de los consigna
dos en el ah verso y cualesquiera otros 
que estime oportuno el conservador y 
no se hallen incluidos en el casillero 
general de la cédula.

33. Toda cédula del Inventario ge
neral tendrá, si fuere preciso, una o 
más suiplementarias.

Las cédulas de suplemento serán del 
mismo tamaño que las principales y 
de la misma cartulina. Se encabezarán, 
a la izquierda, con el nombre del Mu
seo, y a la derecha, con el epígrafe 
I n v e n t a r i o  g e n e r a l , igual q u e  en las 
principales. Debajo de este epígrafe se 
pondrá el mismo número o números 
de la cédula principal, y  debajo dirá: 
«Suplemento núm. I, II, III», etc., con 
numeración romana, según el número 
de cédulas suplementarias que sean- 
precisas. El anverso y el reverso de la 
cédula suplementaria estarán solamen
te-rayados (modelo núm. 2).

34. Cada ampliación en la cédula 
suplementaria se iniciará con una. ci
fra arábiga empezando por el 1 y si
guiendo correlativamente. Entre cada 
uno de los .apartados se dejará una 
linea en blanco.

Las referencias de la cédula princi
pal al suplemento se harán al. fin de 
los datos que se amplían de la siguien
te forma: V. S. I, 8 (=  véase suplemen
to núméro I, apartado 8). Cuándo, he
cha en el suplemento la ampliación de 
un dato de la principal, hubiera que 
hacer otra sobre el mismo dato, si des
pués del apartado correspondiente en 
el suplemento no la hubiera referente 
a dato distinto, se escribirá a conti
nuación sin darle número. Pero si se 
hubiera escrito ya ampliación referen
te a otro dato de la principaí, se re
dactará la nueva en apartado distin
to, precedido del número correspon
diente. Al final de la anterior del mis
mo asunto, en la línea que estará en 
blanco, se hará la referencia al nuevo 
apartado en. esta forma: V. S. I, 10, 
o V. S. n , 3 ( = véase suplemento nú
mero I, apartado 10, etc.).

35. Si por razón justificada, y con 
el conocimiento y la aprobación de la 
Inspección General, hubiera de causar 
baja en el Inventario alguno de los 
objetos, no se sacará la cédula de su 
lugar. Cruzando'la cédula se escribirá 
sobre ella con lápiz rojo la palabra 
«baja», la fecha en que se produzca 
y  el número que le corresponda en la 
«cédula de bajas», a que se refiere la 
siguiente instrucción.

36. La contabilidad de las bajas se 
llevará en cédulas especiales, que se 
colocarán detrás de la última cédula 
del Inventario. Estas cédulas serán, del
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mismo tamaño y cartulina que las 
demás y tendrán en la cabecera, a la 
izquierda, el nombre del Museo, y a 
la derecha, ql epígrafe I n v e n t a r i o  g e 
n e r a l ,  y debajo de él, el título «Bájas».

El resto de la cédula estará distri
buido, por anverso y reverso, en cuatro 
columnas. En la primera se consignará 
el número de orden de la baja. En 
la segunda, el número, de Inventario 
del objeto que causa baja. En la ter
cera, la causa de la baja. En la cuar
ta, la, fecha de la aprobación o cono
cimiento de la Inspección General 
(modelo núm. 3). >

El último número de orden de las 
bajas dará la totalidad de ellas, y de
duciéndolo de la última cédula del in 
ventarió se obtendrá el dei total de 
objetos que se conservan en. el Museo.

Terminada la relación de bajas en 
una cédula, se continuará en otra 
arrastrando la numeración de la ante
rior.

37. -Las cédulas del’ Inventario ge
neral de reproducciones tendrán exac
tamente las mismas características que 
las de los demás objetos, salvo que se
rán de color; se redactarán en idénti
ca foima, con sus suplementos y su 
relación de bajas, si las hubiese. En 
cuanto a la ordenación, se colocará el 
inventario de reproducciones detrás 
del de objetos originales. La numera
ción de los dos será también indepen
diente y  comenzará con el 1 para cada 
inventario.

38. Toda inscripción hecha en el 
Inventarío general deberá estar refren
dada con la fecha en que se hizo y 
la firma del conservador responsable' 
de la inscripción.

Por inscripción se entenderá la re
dacción de los datos contenidos en el 
anverso d e . las cédulas principales y 
los datos de dimensiones y pesos que 
se consignen en «Otras obseiv ación es», 
en los casos previstos en las-iwstnKv- 
ciones 15 y 17.

La fecha y la firma figurarán al pie 
del anverso de la cédula principal (mo
delo núm. 1). ,

Las observaciones y las notas o adi
ciones agregadas .posteriormente lleva
rán también la fecha y la firma del 
conservador que las redacte.

Catálogo sistemático

99, El fin del ‘ Catálogo sistemáti
co es dar a conocer los objetos del 
Museo en relación con el cuadro ar
tístico, arqueológico o histórico del te
rritorio o comarca a que alcanza el 
área de acción del Museo, y que con
venga a las necesidades docentes y 
científicas del mismo.

40. El Catálogo sistemático es el 
resultado de lá clasificación de lós ob
jetos del Museo según un orden 

 científico conveniente a la naturaleza de 
 los fondos y a las características his- 
 tóricas y artísticas y arqueológicas de
 la comarca a que corresponden. Ese or

den científico no puede determinarse
 «a priori» n i aplicarse en gene m i a to- 
 dos los Museos, pero si se .pueden de- 
 jar señaladas las líneas generales de

clasificación, según un criterio histó1 
rico en el que quepan, con la suficien
te elasticidad, las particularidades que 
convenga adoptar en cada Museo.

Estas líneas generales se fundan en 
la clasificación cronológica por las eda
des prehistóricas o históricas, dentro 
de las edad es;por culturas sucesivas 
o sincrónicas, en determinada área 
geográfica. En las distintas culturas 
pueden agruparse los objetos por sec
ciones, entendiendo por sección la uni
dad producida al clasificar los obje
tos por el uso o destino que tuvieron 
o por yacimientos. Dentro de cada 
sección cabe todavía establecer series 
por materias, por la índole o por la 
función de las piezas.

Asá, un capitel hispano-romano po
dría clasificarse de esta manera:

Edad Antigua.
Cultura hispano-romana.
Sección =  Arquitectura.
Serie =  Capiteles.

Una espada argárica:
Edad del bronce.
Cultura argárica. 
Sección =  Armas.
Serie =  Espadas.

Una estatua greco-romana de Mi
nerva:

Edad antigua.
Cultura clásica o cultura greco-ro

mana.
Sección =  Escultura.
Serie — Divinidades.

Una inscripción visigótica:
Edad'Media. 
Cultura visigótica.
Sección =  Epigrafía.
S e ile  =  Funeraria.

Estos ejemplos cabría redactarlos, 
dando a la sección ei concepto de ya
cimiento, de esta manera:

El capitel hispano-romano:
Edad =  Antigua. 

v Cultura =  hispano-romana.
Sección =  Mérida.
Serie Arquitectura. Capiteles.

La espada argárica:,
Edad’ =  'del bronce.
Cultura =  argárica.
Sección =  El Argar.
Serie =  Armas. Espadas.

La estatua greco-romana:
Edad =  Antigua;
Cultura =. clásica o cultura =  gre

co-romana.
Sección =  Tarragona.
Serie =  Escultura. Divinidades.

La inscripción visigótica; j
Edad =  Media. ; I;

Cultura =  visigótica.
Sección =  Córdobas
Serie =  Epigrafía funeraria. 

Podrían así multiplicarse los ejem
plos modificando el concepto de 
Sección. Sin , embargo, la sección en 
concepto de yacimiento puede no ser 
útil en todos los Museos, sobre todo 
en aquellos en los que.el yacimiento 
principal, y a veces único, suele ser la 
ciudad o capital en que radica o al
alina otra próxima. Por otra parte, la 
indicación de la procedencia figura ya 
en la cédula, y la ordenación por pro
cedencias será sólo aconsejable en  
aquellos Museos en donde la .varie
dad, homogeneidad y abundancia de 
material de los yacimientos permitan 
tomarse como base de clasificación.

De todos modos, en un Museo bien 
oigan izado habrá siempre una serie*  
de índices complementarios que no se 
excluyen en estas instrucciones.

Cuando pueda precisarse dentro de 
la edad el siglo o el año se hará así 
en el lugar de la «Fecha».

Las lineas generales de toda clasi
ficación estarán constituidas, pues, por 
c i n c o  fiem en tos: «Edad», «Fecha», 
«Cultura», «Sección», «Serie».

La ordenación dei Catálogo se ha
rá por orden cronológico de edades. E n ' 

-las edades, por culturas; en las cul
turas, por secciones; en las secciones,1 
por seríes, y dentro de las series, por 
números. La numeración de cada una - 
de las series será independiente, y to- 
todás comenzarán con el número 1.

Las líneas generales para la clasifi
cación numismática son en parte las 
mismas y en parte equivalentes.

Una moneda autónoma española 
puede clasificarse asi:

Edad = Antigua.
Serie =  Hispánica.
Grupo =  Ibero-romanas de la Bé
lica.
Ciudad =  Malaca.

El primer elemento. «Edad», es igual 
al de Las líneas generales antes' ex
puestas. El elemento «Serie» es equi- • 
valente al de «Cultura». El «Grupo» lo 
es de la «Sección». El nombre de la
«Ciudad» acuñadora o, en otros casos,
el del «Estado», o el de «Soberano», 
son equivalentes a la «Serie», último 
elemento de la clasificación. Tratándo
se de medallas, pueden mantenerse los 
tres primeros elementos: «Edad», «Fe
cha». «Serie» y «Grupo», y ei último, 
sustituirse por el de «Asunto».

En razón de lo cual se establecen las 
lineas generales para la clasificación 
de las monedas con los elementos • 
«Edad», «Fecha», «Serie», «Grupo» y 
«Soberano» «Estado» o «Ciudad».' Es
te último se sustituirá por el de «Asun
to» en la clasificación de medallas.

41. Las cédulas del Catálogo siste
mático serán de la misma materia,
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forma y dimensiones que las del In
ventario general (instrucción núm. 2).

Respetando la clásica distinción en
tre monedas, medallas y el resto de 
los objetos del Museo, se establecen 
tres modelos de cédulas para el Catá
logo sistemático: uno para los obje
tos en general (modelo núm. 4), otro 
para monedas (modelo núm. 6) y el 
tercero para medallas (modelo núme
ro 7).

42. Las cédulas del modelo para ob
jetos en general contendrán en la ca
becera, a la izquierda, el nombre del 
Museo; a la derecha, el epígrafe C a t a 
l o g o  s is t e m á t ic o  en caracteres bien 
.visibles y legibles. Debajo dei nombre 
del Museo figurarán estos datos; Nú
mero de Registro de entrada, número 
del Inventario general y número del 
Catálogo monográfico. Si el objeto que 
se inscribe en la cédula del Catálogo 
sistemático es un depósito, el número 
se escribirá con lápiz, e igualmente se 
tachará la palabra «propiedad»; en su 
caso se procederá en la misma forma^ 
que se determina en la instrucción 24" 
si el objeto ingresara en propiedad.

Debajo del epígrafe «Catálogo sis
temático» se consignarán los datos de 
«Edad», «Fecha», «Cultura», «Sección», 
«Serie» y «Número», que son la base 
de la ordenación de este repertorio, 
conforme se determina en la instruc
ción 40 (modelo núm. 4). ‘

43. Debajo de da cabecera se con
signarán los datos generales de identi
ficación del objeto en la misma forma 
y> disposición que determinan las ins
trucciones 8 al 18 para el Inventario 
general (modelo núm. 4).

44. Después de los datos generales 
de identificación se hará constar la 
escuela artística o industrial a que 
pertenece, el objeto, taller en. que se 
fabricó, su autor, marcas o filmas que 
tenga el objeto, si es posible determi
narlo (modelo núm. 4).

45. • Los temas decorativos, composi
ciones y otros asuntos que contienen 
muchos objetos serán referidos a con
tinuación de los datos que determina 
la instrucción anterior l?ájo el epígra
fe de «Asunto» (modelo núm. 4); no 
se hará descripción de ellos, sino me
ro enunciado.

46. A. continuación constará la pro
cedencia (modelo núm. 4), ateniéndo
se en los casos de procedencia desco
nocida o dudosa a la instilucción 20, 
siendo, de aplicación aquí cuanto en 
ella se dice del hallazgo fortuito, ex
cavaciones y colección.

47. Luego se hará constar la pu
blicación o repertorio en el que se ha
ya reproducido o descrito el objeto o 
en el que haya otro6 objetos que pue
dan ser considerados como variantes 
del que se clasifica (modelo núm. 4).

La bibliografía del objeta se reser

vará para el Catálogo monográfico.
48. El resto del anverso de la cédu

la se dedicará a observaciones, y al 
pie figurará la referencia topográfi
ca (modelo núm. 4).

49. Todo el reverso de la cédula del 
Catálogo sistemático se «festinará a 
redactar la descripción dei objeto con 
todo detalle y minuciosidad, dando 
cuenta de la técnica y razonando la 
clasificación (modelo núm. 4). Se ten
drá muy presente que la descripción 
ha de ser objetiva y que queda ex
cluida de ella la ampulosidad literaria. 
La redacción debe ser compleja, clara, 
sobria y concisa de expresión.'

50. Al- pie del reverso de ¡a cédula 
del Catálogo sistemático se hará cons
tar la fecha de su redacción y la fir
ma del conservador que la hizo (mo
delo núm. 4).

51. Si la necesidad obligase a ello, 
la cédula del Catálogo sistemático se 
continuará en cédulas suplementarias.

,en las que constarán en la cabecera el 
nombre del Museo, el epígrafe «Catá
logo sistemático» y l o s  datos de 
«Edad», «Fecha», «Cultura», «Sección». 
«Serie» y «Número», como en las prin
cipales. En lugar de los datos de In
ventario general, Catálogo monográfi
co y Registro de entrada figurará im
preso: «Suplemento número ...... », y a
continuación, en cifras romanas, el qué 
corresponda. El resto de la cédula es
tará simplemente rayado, y se proce
derá para las adiciones en la forma 
que determina la inscripción 34 para eís 
Inventario general (modelo núm. 5).
. 52; La ordenación de las cédulas del 
Catálogo sistemático se hará por cro
nología; dentro de cada edad, por cul
turas; dentro de la cultura, por sec
ciones; dentro de la sección, por se
ries. Los objetos clasificados dentro de 
una misma serie serán numerados con 
numeración independiente de las de
más, y conforme a esta numeración 
quedarán ordenados dentro de la se
rie. Las numeraciones de cada serie 
empezarán/siempre con el número 1.

Las cédulas correspondientes a las 
•reproducciones tendrán lugar entre las 
series a que correspondan los objetos 
originales de los que se reprodujeron, 
y serán numeradas juntamente con 
ellos y con el número que les corres
ponda.

La única diferencia entre las cédu
las de objetos originales y de reproduc
ciones consistirá en que las de éstas 
serán de color.

53. Las cédulas de las series numis
máticas tendrán en ia cabecera el nom
bre del Museo y el epígrafe C a t a l o g o  
s i s t e m á t i c o ,  como las de los demás ob
jetos (.instrucción núm. 45). Debajo 
del epígrafe «Catálogo sistemático» 
constarán los datos de «Edad», «Fe

cha», «Serie», «Grupo» y «Soberano», 
«Estado» o «Ciudad» y el número que, 
dentro de las. que pertenezcan a esta 
última división corresponda a la mo
neda inscrita en la cédula (modelo nú
mero 6). Estos datos servirán para la 
orientación de las cédulas por el mis
mo procedimiento^que se deteTmina en 
la instrucción anterior para los de
más objetos.

Debajo del nombre del Museo cons
tarán los números qué en el Registro 
de entrada, en el Inventario general y 
en el Catálogo monográfico correspon
de a la moneda (modelo núm. 6). En* 
cuanto al Registro de entrada, se ob
servará lo dispuesto en las instruccio- 
wep 24 y 42.

54. Debajo de la cabecera se reser
vará un espacio - blanco para colo
car en él la impronta y fotografía de 
la moneda, o las dos si fuera conve
niente, que deberán ser cosidas con 
grapas (modelo núm. 6).

55. Debajo, en dos columnas, se con- 
signárán los siguientes datos;

A la izquierda; «Descripción del an
verso», «Leyenda y tipo», «Descripción 
del reverso»,- «Leyenda y tipo». A la 
derecha; .«Estado», «Nombre de la mo
neda», «Metal», «Exergo», «Marca de 
coca».' «Coca», «Sign?> de valor», «Va
lor de la moneda en sus sistemas», 
«Módulo», «Peso», «Conservación» y 
«Procedencia». Al final de la colum
na se consignará el repertorio en el 
que se halla descrita la moneda o en 
el que resulta variante de la descrita,

; quitando el autor, título del repertorio, 
tomo, página, lámina y número que 
corresponde a la moneda descrita.

i

.Debajo de las dos columnas, a línea 
seguida, se consignará la referencia to
pográfica, escrita con lápiz.

56. Al pie del anverso de la cédu
la constará la fecha de inscripción de 
la moneda en el Catálogo y la firma 
del Conservador bajo cuya responsa
bilidad se hace la inscripción (mode
lo núm. 6) .

57. El reverso de las cédulas del Ca
tálogo sistemático de las series nu
mismáticas se * distribuirá en dos mi
tades. En la superior, a dos colum
nas, se irán anotando las fotografías 
o ^improntas que se hagan de las mo
nedas. consignando el nombre de la 
persona que "las hace, la fecha, la 
finalidad y, si fuese publicada, el li
bro o revista correspondiente (mode
lo núm. 6). Estas anotaciones se ha
rán solamente cuando la persona que 
estudie la moneda sea un especialis
ta o persona de notoria competencia, 
de cuyo nombre se tomará nota. En 
el Catálogo monográfico se llevará no
ta exacta dé otras, personas que foto
grafíen o reproduzcan la moneda.

El resto, o línea seguida, se dedi-
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cará exclusivamente a observaciones 
1 modelo fiúm. 6 ) . '

58. Las cédulas del Catálogo siste
mático para las medallas (modelo nú
mero 7) serán iguales a las de las mo
nedas, salvo las siguientes modifica
ciones:

En la cabecera, en lugar del «Sobe
rano», «Estado» o «Ciudad», se consig
nará el «Asunto».

En la segunda columna del anver
so se suprimen los datos de «Signo de 
valor» y «Valor» y se sustituyen por 
el de «Grabador».

Un índice de grabadores será el com
plemento preciso del Catálogo siste
mático de medallas. /

59. Si ocurriese rectificar o corre
gir la clasificación de un objeto, se 
redactará nueva céaula por entero. 
La cédula que se rectifica o corrige se 
conservará unida a la nueva cédula, 
detrás de ella, por un sujetador metá
lico no perforante. Las dos cédulas así 
juntas se incluirán con el número que 
corresponde en la serie, sección, cul
tura y edad resultante de la rectifica
ción o corrección. No se aconseja la 
destrucción o separación dei Catálogo 
de las cédulas rectificadas o corregi
das.- Se tendrá muy presente que esta 
rectificación o corrección puede exi
gir la de la modificación de la cé
dula del Inventario general. Para ob
viar dificultades, se redactará una cé
dula de Inventario, pero conservando 
en la nueva el número de la antigua, 
y las dos reunidas en forma igual a 
la del Catálogo se conservarán en su 
lugar. Tanto las nuevas cédulas del 
Catálogo como las del Inventario, se 
fecharán con la de la nueva redac
ción e inscripción y se suscribirán con 
la firma del Conservador que las ha 
rectificado ó corregido.

60. Toda cédula que haya de ser 
dada de bája por haberla causado el 
objeto, moneda o medalla, será cru
zada con la palabra «Baja» con lápiz 
rojo. El número de Inventario gene
ral remitirá a éste, en donde en la 
cédula-relación de bajas se encontra
rán noticias sobre la causa o motivo 
que produjo la baja. Ninguna cédula 
dada de baja se extraerá del Catálo
go, pero no se dejará en su lugar de 
orden dentro de la serie o grupo, sino 
que se ' reunirán por orden numérico 
detrás de la serie, o su equivalente 
tratándose de monedas o medallas, a 
que pertenezcan.

Catálogo monográfico

'61. En el Catálogo monográfico se 
reunirán y agruparán todos los, ante
cedentes, noticias, trabajos, estudios, 
observaciones a que hayan dado lu
gar cada uno de lqs objetos del Mu
seo, ya por parte de los conservado

res del mismo, ya por parte de per
sonas extrañas a él. Estos materiales 
servirán para conocer al dia el es
tado del estudio y utilidad científica 
de los objetos y poder en cualquier 
momento servir para la redacción de 
oportunas monografías. Es un reper
torio abierto constantemente a la en
trada de nuevos datos. No supone la 
redacción de las monografías por los 
conservadores, sino el acopio de los 
materiales para la redacción de aqué
llas, las cuales, sin embargo, deberán 
ser hechas por los conservadores.

62. En el Catálogo 'iconográfico se 
incluirán, sin distinción, todos los ob
jetos del Museo, sin otra condición que 
la de ser originales. Cada uno de los 
objetos del Museo será inscrito en una 
carpeta del 'Catálogo monográfico, se
gún las normas de la instrucción 3. 
Dentro de la carpeta se archivarán los 
datos y antecedentes referentes al ob
jeto a que corresponda. Igualmente se 
archivarán ep la carpeta las fotogra
fías y cualesquiera otras notas o apun
tes gráficos del objeto o con él rela
cionados. El contenido de la carpeta 
irá aumentando a medida que se ob
tengan nuevos datos o noticias lite
rarias, orales 0 gráficas.

63. La cédula para el Catálogo mo
nográfico será una carpeta de cartu
lina blanca, de hilo, de cuerpo bas
tante para que, ondulada por la mi
tad, pueda ser doblada sin peligro de 
romperla. Las dimensiones de la car
peta serán de 36 centímetros dé an
cho y .24 de altp, de modo que cerrada 
quede reducida al tamaño exacto del 
Catálogo sistemático y del inventario 
general: 18 por 24 centímetros (mo
delo núm. 8).

64. En el anverso de la primera 
hoja, en la cabecera, constará, a la 
izquierda, el nombre del Museo; a la 
derecha el título «Catálogo mono
gráfico» y debajo de él el número que 
al objeto inscrito en la carpeta le co
rresponda en este repertorio (mode
lo núm. 8) . ;
• 66. La numeración de los objetos 
en el Catálogo monográfico será sim
plemente de orden, según sea aquel 
con que se vaya redactando, indepen
diente de cualquier otra circunstancia 
de los objetos inscritos en él. La re
ferencia, hecha en su lugar, al Inven
tario general y al Catálogo sistemá
tico, pondrá estos repertorios en rela
ción con el monográfico.

66. Debajo de la cabecera consta
rán los datos generales de identifica
ción del objeto (modeló núm. 8). En 
igual forma que se establece para el 
Inventario general en las instrucciones 
8 al 18.

67. Debajo de los datos generales 
de identificación constarán los de «es
cuela», «taller», «autor», «marcas» o

«firmas», siempre que sean conocidos 
o los tenga el objeto o puedan ser 
atribuidos razonablemente. A conti
nuación se consignará el «asunto» (mo
delo núm. 8).

68. Seguirá la consignación de la 
procedencia, la forma de ingreso, pre
cio o valoración y fecha, conforme lo 
que determinan las instrucciones 20 
a '24 para el Inventario general, y a 
continuación, la referencia al Regis
tro de entrada y al expediente ad
ministrativo, conforme a la instruc
ción 24 (modelo núm. 8).

69. Se consignarán luego las refe
rencias al Catálogo sistemático y al In
ventario general (modelo núm. 8). La 
de áquél, por los datos de «Edad», «Fe
cha», «Cultura», «Sección», «Serie» y 
«Número», si se tratara de objetos que 
no sean monedas o medallas, en cuyo 
caso se hará la referencia por «fedad», 
«Fecha», «Serie», «Grupo», «Sobera
no», «Estado» o «Ciudad» y «Número». 
En el caso de las medallas, el dato de 
«Soberano», «Estado» o «Ciudad» será 
sustituido por el de «Asunto».

La referencia al Inventario general 
se hará por el número que en él co
rresponda al objeto.

70. A continuación seguirán las ob
servaciones y la referencia topográfica 
(modelo núm. 8), escrita ésta con lá
piz.

Al pie constará la fecha de la ins
cripción del objeto en el Catálogo 
monográfico y la firma del Conserva
dor bajo cuya responsabilidad &e hace 
la inscripción (modelo núm. 8).

71. Las caras internas de la carpeta 
se reservarán íntegras para hacer la 
descripción del objeto, dar cuenta de 
su técnica y razón de la clasificación 
hecha (modelo núm. 8). Aquí el Con
servador se extenderá en sus aprecia
ciones particulares taxi ampliamente 
como lo considere preciso, no olvi
dando la necesidad de una redacción 
clara y concisa, sin amplificaciones li
terarias. Esta redacción se fechará y 
firmará por su autor. Cualquier rec
tificación se hará a continuación. Si 
no quedase espac)o, se hará nota .apar
te. En todo caso, las rectificaciones y 
notas se fecharán siempre y firmarán 
en la forma indicada.

72. La última cara de la carpeta se 
destinará íntegra a la bibliografía pro
pia y exclusiva del objeto (modelo nú
mero 8), dando brevemente cuenta 
exacta de la obra, revista o publica
ción en las qúe se estudie o diga algo 
de él. Se observará gran cuidado en la 
exactitud de referencias a páginas, 
láminas y grabados. Á1 final de cada 
nota bibliográfica se consignará en
tre paréntesis la fecha de su-redacción 
y el apellido del Conservado!- que la 
redacta-. Si fuesen varias las que se 
consignaran de una. vez, la fecha y
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la firma se pondrán al final de la
última.

No se consignarán en la Bibliogra- 
fía los artículos y ' noticias periodísti
cas, sobre los cuales ordena la ins
trucción número 80.

73. Las notas de observaciones- que 
se incluyan en las caipetas se redac
tarán  en cédulas sueltas, de papel de 
hilo preferentemente, de 175 milíme
tros por 235 (modelos 9 a 14).

Por cada uno de los siguientes con
ceptos se hará una cédula distinta,

• siempre que hubiera lugar a ello: 
«Limpieza», «Conservación», «Restau
ración», «Fotografía», «Reproducciones» 
y «Notas varias».

74. Las cédulas destinadas al inte
rior de las caTpetas del Catálogo mo
nográfico tendrán en la cabecera los 
mismos elementos que la carpeta, se
gún lo determina la instrucción 64 
(modelos 9 a 14). En las cédulas in te
riores, el número coincidirá exacta-' 
mente con el número de la carpeta, 
que es correspondiente al objeto del 
Catálogo monográfico.

En -la propia cabecera, debajo del 
número, se hará constar el concepto 
de las observaciones que se han de 
hacer en cada cédula, con arreglo a los 
determinados en la instrucción ante
rior. A continuación, y en la misma li
nea, se le dará un número a la cédu
la si hubiera más de una por el 
mismo coñcepto.

El resto de la cédula se dedicará to
do integro a las observaciones que 
motive el concepto de la cabecera 
(modelos 9 a 14).

75. En la cédula de «Limpieza» 
(modelo núm. 10) se consignaran 
cuantas observaciones se hayan hecho 
al limpiar el objeto, entendiendo por 
lhnpieza, a estos electos, la que se 
determ ina en la instrucción 29. Se 
consignará la fecha y persona que 
limpió el objeto, métodos y procedi
mientos y todo cuanto sea útil desde 
el punto de vista museográflco, cien
tífico y técnico.

76.' En la cédula- destinada a  ob
servaciones sobre «Conservación» (mo
delo núm. 10) se harán  las indicacio
nes especiales que requiera la del ob
jeto inscrito en la carpeta, anotando 
las particularidades del tratam iento a 
que debe ser sometido o al que ya 
está, y las variaciones que en él de
ben introducirse.

77. En la cédula de «Restauración» 
(modelo núm. 12) se anotarán todas 
las operaciones realizadas con el ob
jeto en este sentido y constarán la 
fecha de la restauración y los -som
bres de las personas que en ella hayan 
intervenido. No se omitirá ningún de
talle de la técnica empleada y de las 
observaciones particulares hechas al 
aplicarla a la restauración del ófotfeto.

78. En la cédula de «Reproduccio
nes» (modelo núm. 14) se anotarán 
las que se han hecho del objeto, cir
cunstanciando v los procedimientos o 
técnicas y particularidades de los mis
mos en relación eon la reproducción 
del objeto. Se hará constar también

•la. fecha de la reproducción y perso
na o personas que la hicieron, la fina
lidad para que fué hecha, el número 
de copias obtenidas y lugar en dónde 
cada unp, se conserve. En el caso de 
que se hicieran moldes, se indicará 
también su paradero y número de pie
zas de que constan.

79. En la cédula de «Fotografías» 
(modelo núm. 13) se llevará , nota de 
las obtenidas del objeto a que corres
ponde la carpeta. Se expresará el nom
bre del fotógrafo y su domicilio, fecha 
de la impresión del negativo, finali
dad de la fotografía, persona, para 
quién se destina y ep poder de quién 
se conserva el negativo. Finalmente, si 
la fotografía hubiese sido publicada, 
se consignará cómo, en dónde y por 
quién.

Si las fotografías se hicieran por el 
mismo Museo, se indicará* asi y se 
hará constar además la referencia co
rrespondiente al archivo de negativos.

80. En la cédula de «Notas» (mo
delo núm. 9) se harán constar cuan
tas observaciones o datos puedan apor
tarse para el estudio histórico, artís
tico o arqueológico del objeto: opi
niones, teorías, cuestiones que hayan 
suscitado y todo cuanto pueda ser 
útil para mejor conocimiento del ob
jeto.

Aquí tendrán cabida también las 
noticias y artículos periodísticos, que 
se conservarán recortados y pegados 
en la cédula.

Las personas dé reconocida compe
tencia científica o especialistas que 
visitaren^ el Museo serán invitadas, 
por la Dirección del mismo a colabo
ra r  personalmente en la redacción 
de estas notas, si tuviesen algo que 
decir o aclarar respecto a algún obje
to. Se les rogará que extiendan por sí 
mismos la nota correspondiente, en 
hoja suelta y aparte de las demás* 
que pueda haber ya dentro de la car
peta.

Si estas personas no aceptasen la 
colaboración solicita-qa, los Conserva
dores recogerán con sumo' cuidado y 
diligencia sus indicaciones, consignán
dolas por escrito.

Se podrá' y se deberá invitar a las 
personas que ostenten las cálidades 
indicadas a,colaborar a distancia, re
mitiéndoles por correo las correspon
dientes cédulas en blanco para que 
por ellas mismas sé redacte la nota.

Todos los datos, noticias, opiniones, 
cuestiones y observaciones de toda 
clase que se reco jan  wen estas notas

deberán ir acompañadas de la indi
cación bibliográfica correspondiente, o, 
en su caso, de la fecha y persona de 
quien se han recogido.

81. En estas notas tendrán cabida 
también cuantas rectificaciones, opi
niones y observaciones personales 
ocurran a los Conservadores.

82. Todas las observaciones, notas 
o referencias consignadas en las cé
dulas internas del Catálogo monográ
fico es.tarán fechadas y firmadas por 
el Conservador que las hiciese.

.83. En el caso de que ocurriese rec
tificar la clasificación de un objeto en 
el Catálogo sistemático al tenor de la 
instrucción 59, se redactará nueva car
peta para  el Catálogo monográfico, 
pero conservando* el número de orden 
de la rectificada. La rectificada, jun
tamente con todo su contenido, se in
cluirá dentro de la nueva carpeta, y 
se conservarán así en el lugar que de
termina la numeración en el Catálogo 
monográfico.

84. Ep e l caso de bajas, se cruzará 
el anverso de l<a primera hoja de la 
carpeta con la palabra «Baja», escrita 
con lápiz -rojo. La referencia al Inven
tario general conducirá al Índice de 
bajas, en el que se encontrará la fe
cha de la baja, su causa y su conoci
miento o aprobación.

Las carpetas dadas de baja se irán 
reuniendo, por el orden de su núme
ro, detrás de la última del Catálogo.

Registros de entrada de objetos en 
propiedad y en depósito

85. El Registro de entrada de obje
tos en propiedad tendrá forma dé li
bro, constará de 250 páginas correla
tivamente numeradas, se . ajustará al 
modelo que acompaña a esta instruc
ción (modelo núm. 15), y .én él se 
extenderá la oportuna diligencia de 
apertura.

En el Registro de entrada de obje
tos en propiedad se inscribirán todos 
los que en tal concepto ingresen en 
el Museo. ,La inscripción se hará en el 
día mismo de la entrada.

86. Los datos que se consignarán 
en este Registro serán los siguientes:

«Fecha de ingreso», «Número de en
trada», «Número d e l. Inventario gene
ral», «Descripición del objeto», «Di
mensiones», «Conservación», «Proce
dencia». «Forma de adquisición», «Nú
mero del expediente», «Observacio
nes». (Modelo núm. 15.)

87. La fecha de ingreso será la 
que se determina en la instrucción 
número 85.

El número de entrada será correla
tivo cualquiera que sea la índole y 
naturaleza del objeto, y su correlación 
guardará correspondencia con las fe
chas de ingreso Cada objeto, a l tenor
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de la instrucción 3. determinará un 
as-lento en el libro Registro.

88. El numero del Inventario gene
ral se asentará en el Registro.- junto 
al de entrada, tan pronto como el ob
jeto correspondiente quede inventa
riado.

89. La descripción del objeto se ha
rá en forma sucinta y elemental; pero 
de tal manera que aro pueda caber du
da respecto al objeto de que se trata.

90. Las dimensiones se consigna
rán en forma vulgar y que sirva en 
todo caso para comprobar la identi
ficación de los objetos.

91. El estado de conservación s$ in
dicará Someramente, pero con toda 
precisión, con los términos «Bueno», 
«Regular», «Malo», los cualés se apli
carán también - a los fragmentos de 
gran importancia. En otro caso se 
dirá simple ni en te: «Fragmentos».
- 92. La procedencia se consignará si 

es conocida. Si fuese desconocida, se 
hará constar en esta foima: «Desco
nocida». Si fuese probable, se consig
nará la que sea con interrogación. En 
los*casos de desconocido y probable, 
si en fecha posterior a la del asiento 
en el Registro fuese conocida con cer
teza, se hará constar en las observa
ciones, ateniéndose en los pormenores 
sobre este particular a ¡o determina
do en la instrucción 20 para el In
ventario general.

93, En la foima de adquisición, si 
ésta es por compra, se especificará el 
organismo que la hace, disposición o 
acuerdo, su fecha, el precio, el nom
bre del vendedor, su profesión y do
micilio en el acta de la venta. Si la 
adquisición fuese por simple donación, 

N Be especificará el nombre de la persona 
o entidad donante, su profesión, do
micilio y fecha de la donación. En el 
caso, de legados, transmisiones o dona
ciones en los que mediare instrumen
to público o simple documento priva
do, se hará mención, además del nom
bre de la persona, de su profesión y 
domicilio, si lo tuviese, del documento 
o . instrumento público, fedatario del 
mismo y fecha.

Si la adquisición se hiciera por me
diación de tercero, ya sea entidad pú
blica o privada, .ya persona particu
lar, se hará siempre mención del nom
bre del mediador.

igualmente so hará constar si el in
greso procedente de excavaciones se 
debe a la entrega hecha por el exca

vador o por otra persona, la cual será 
expresamente nombrada, precisándose 
siempre el nombre del excavador y la 
razón de la entrega.

Si el ingreso está motivado por un 
cambio, se expresará asimismo, y se 
hará constar el nombre del Centro 
con^el cual se cambia, la fecha de la 
operación y la disposición de la Su
perioridad que lo autoriza.

Siempre que el objeto haya figura
do antes de su ingreso en -una colec
ción, se hará constar <el nombre de 
ésta y el domicilio, en cuanto sea po
sible..

En todo caso no previsto se tendrá 
la escrupulosidad de hacer constar to
dos los detalles semejantes o equiva
lentes a los apuntados, sin omitir nun
ca profesiones y domicilios.

Se expresará también la valoración 
o precio anterior del objeto en los ca
sos que proceda, conforme a lo pre
visto en la instrucción 23.

94. Cuando la entrada del objeto 
haya motivado alguna documentación, 
ya oficial, ya particular, se formara 
con ella el expediente de adquisición, 
al que se dará un número de orden 
en su archivo, y este número será el 
que se consignará en el lugar corres
pondiente del Registro.

95. El Registro de entrada de ob
jetos én depósito tendrá forma de li
bro, constará de 250 páginas correla
tivamente numeradas, se ajustará al 
modelo que acompaña a esta instruc
ción (modelo núm. 16), y en él se ex
tenderá la oportuna diligencia de 
apertura.

En el Registro se asentarán todos 
los objetos que ingresen en el Museo 
en concepto de depósito, al tenor de 
las normas de la instrucción 3. El 
asiento deberá hacerse el día mismo 
en que- se constituye el depósito.

96. Los datos que se consignarán 
en el Registro de depósitos serán los 
siguientes:

«Fecha del depósito», «Número del 
depósito», «Número del Inventario ge
neral», «Descripción del objeto», «Di
mensiones», «Conservación», «Proce
dencia», «Propietario ,o depositante», 
«Numero del expediente», «Observa
ciones». (Modelo núm. 16.)

97. Aunque el depósito esté inte
grado por varios objetos, dada uno de 
éstos será motivo de asiento indivi
dual en el Registro, conforme a lo que 
se determina en la inscripción 3.

98. Para los datos de fecha del de
pósito o procedencia se observarán las 
instrucciones 87 a ,92, y la 94 por lo 
que se refiere al número del expe
diente. todas ellas de aplicación exac
ta al Registro de Depósitos.

99. En la casilla de propietario o 
depositante se hará constar el- nom
bre de la persona que constituye el 
depósito, especificando si es propieta
rio o si no lo es, en cuyo caso se ex
plicará la razón o motivo del depó
sito y el nombre de aquél. Se hará 
constar, además, la profesión o acti
vidad de la- persona depositante y su 
domicilio en el momento de la cons
titución del depósito. En todo caso se 
expresarán profesiones y domicilios.

Se tomará razón también en el Re
gistro, si hubiere lugar, del último 
precio del objeto, con expresión de su 
propietario anterior, o de la valora
ción, según se determina en la ins
trucción 22.

Si el objeto hubiera figurado en 'al* 
guna colección, se declarará el nom
bre de ésta y su domicilio, en. cuanto 
sea posible.

100. En la casilla de observaciones 
se hará notar *la fecha en que se re
tiró el depósito. Si el término del de
pósito lo ha motivado el ingreso del 
objeto en el Museo en concepto de 
propiedad; se hará constar también 
así en las observaciones. Las demás 
circunstancias se harán .constar en el 
expediente. ,

Instrucciones adicionales

101. Las cédulas del Inventario ge
neral y del Catálogo sistemático se re<- 
dactarán por -duplicado. Uno de los 
ejemplares se remitirá a la Inspec
ción. General de Museos Arqueológi
cos, donde servirá a los fines de la 
Inspección y a la utilidad de los in
vestigadores, de los especialistas y de 
los propios Museos.

Juntamente con la Memoria anual 
se remitirá por los. Directores de los 
Museos a la Inspección General nota 
de las modificaciones o ampliaciones 
que se hayan hecho en las cédulas de 
estos • repertorios.

102. Las dudas que suscite la im
plantación del sistema de cataloga
ción, inventario y -registro que se po
ne en vigor por estas instrucciones al 
aplicarlo a los distintos Museos serán 
resueltas por -la Inspeccióin General de 
Museos Arqueológicos.
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MODELOS A QUE SE REFIEREN LAS ADJUNTAS INSTRUCCIONES PARA LA FORMACION Y  REDAC
CION DEL INVENTARIO GENERAL DE LOS CATALOGOS Y  REGISTROS EN LOS MUSEOS SERVIDOS 
POR EL CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y  ARQUEOLOGOS, DEPENDIEN

TES DE ESTE MINISTERIO

MUSEO ARQUEOLOGICO PROVINCIAL IN V E N T A R IO  G E N E R A L
de.........    N.°  vv«7*v......—•••••«wl

Mod. no 1

 ' —  Objeto.«............••••.............. •............... •••••......... -  :w «-.-.-ar.—— .........
Anverso Reverso t
Conjunto Detalle Materia  - ..................- ......- .................................................  p-p

Dimensiones — - ........................ ............... ........................................... — »» -«

-.<■—   ................................... .... ............................................ - ...................................................... - ......................................... . .....................— - f —  .............

Peso —  — ...... ~ ........   •......................... .....................- — -  
Fotografías

    Conservación  ~.....- ..........       ~ ........ 4

Negativos  -   ............................ - ..................   ••••••........................ — — ..................................................... ........***— u—

Datos complementarios.......................•............- ........................................ — ........ ................. ................ - .........................— -

.(Ociho rayas más).

Procedencia ..............................     ,................«.......

Adquirido
Depositado P ° r .....  *.....   u...................................................... ....... .........* ................. ..........

Precio .........................     «.....     Fecha de ingreso   - .   .

Registro de Entrada en ¿e/pósito^ N-° .... ~...................:.............:.......v - “-............ Expediente n.°........ .......

CATALOGO SISTEMATICO: Edad ................   !.........1.........................F ech a  :............   i.....

Cultura ............... ,.... ...................................       ~ -  Sección    - ....................................................................................................................................
(Serie) .(Grupo)

S e r ie ...................  ....„.............  »...........................................  CAT.o MONOG.0: n .v ..! . - •
(Soberano, Estado, Ciudad, Asunto).

Referencia Topográfica ..... .......... -...........         *........................................ -.................
F ech a de inscripción    n  Oooservadoir__ _____________ ________________

> • '  ■ • -  ,  I  '  *------------ • ------------------  ^  "
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Mod. n.° 1 (vuelta);
Limpieza  .......... ..........r ^ . r . . . ............ ............................................................................................................................. ....................................................................................... ¡ v . ; . . . . . . ; . . í ^ .............. ¡ ¡ r . w ............................................ .................

(Cuatro rayas más).
Conservación  ..................................... ........................... - ........................................................................................................... — ......................................... - ..............................- ......... .............................. .................................................................. ..

(Cuatro rayas más).

Restauración  .......... ........................................................ - .................... ................................... ............................................. , ......................................................................................... - ......... .............................. - ......... ... ....................................................<

(Cuatro rayas más).
Observaciones  .................................... ...................................................... ......................................................................................................................*............................- ......... «— . . . . . . — r . w .................... ; . . . .................................

(Rayas hasta el final, diecisiete en total).
(Tamaño de la cartulina: 18,50 cms. ancho por 24,50 cms. largo)

MUSEO ARQUEOLOGICO p r o v i n c i a l  INVENTARIO GENERAL
de 1. , N .° .......................... ■— *

 S u p l e m e n t o  n, ° .....................................................—
Mod. n.° 2

V

•           - :  -•••......................
(Hayas hasta ©1 final—veintiocho en total—, lo mismo que la vuelta del modelo—treinta y cuatro en total)

(lann'ñc de la cartulina: 18,50 cms. ancho poij 24,50-cms. largo) ^

MUSEO ARQUEOLOGICO PROVINCIAL INVENTARIO GENERAL
de

B a j a s

Mod. n .• S (

Núm. de baja Núm. del 
inventa CAUSA DE LA BAJA CONOCIMIENTO O APROBACION DE LA BAJA

.................................. 2LV ” .*...........

(Rayas hasta el finad, veintisiete en total)

Mod. n.° 3 (vuelta)

Núm. de baja Núm. del 
invént.0

CAUSA DE LA BAJA CONOCIMIENTO O APROBACION DE LA BAJA

(Rayas hasta el final, treinta y una en total} 
.(Tamaño de la cartulina: 18,50 cms. ancho por 24 50 cms. largo). 
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MUSEO ARQUEOLOGICO PROVINCIAL C A T A L O G O  S IS T E M A T IC O
dé

...................................................................................     Edad      Fecha     *

Registro de entrada en    -  Cultura  ......-•.................... ............................................... .....................

INVENTARIO GRAL. N s ......... ...................... Sección   ...............................  - ......... ............................. ..............................

CAT.° MONOGRAF.0  -..s e r i e .................................  -..... N-°    —
Mod. n.° 4

A n verso  R everso Objeto   ;......   ' .................................................................

Conjunto Detall» Maíeri¿      .J ...........................................................     , ........ ..................

/

Dimensiones ...............       9

/•

Peso ......................     i............................................................................................. -

F oto grafía^  Conservación...   ..~ ................................  ..

Negativos ........................   ;......................   .»..................................  ................ .................. .................. .................. .................. .................. .................. .................. ..................

Escuela, Taller, Autor, Marcas o F irm a s     .................................................................................................... ...... ................. *..................-

  .................................................................................    v * - .    : ...........................*................ •••••— .............................................

  .        -  *   -   ........................

A su n to .............................................................................           •••;....................   - ......... - ............. ............

Procedencia  •••••/.......... •-......~ ..........................>........................................    *.................... .......................... - ..........................

Descrito en
Variante de .....................  *'...............*.................  *.’.................................................... """T-............. "

• 4

Tomo ..............................................   Pag ................... ’•...................................    Lám .....................   N*° .v ..............................................

Observaciones  ..................................................... .......................................................................................... ........................... ...........................................................- ................................

(Seis rayas más) ,

Referencia Topográfica .................... ..................... .................. ....................... ....................... ....... .................................

Mod. n o 4 (vuelta)

Descripción, técnica y razón de la clasificación  ................................................ . ........................................................................................................ ................

(Treinta y cuatro rayas más) ‘

Fecha de inscripción  ................................. ............................  El Conservador ......................... ............ ........................ ••••••...........

¿Tamaño de l>a cartulina: 18,50 cms. ancho por 24,50 cms. largo}
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M U S E O  A R Q U E O L O G IC O  P R O V IN C IA L  CATALOGO SISTEMATICO
Edad  ..................... -   Fecha  ...... .......... .................

 .........................................  ,, C u ltu ra  ......   :......................... .

S ecc ión  .....................- ....................................................

S u p l e m e n t o  n . b - . S e r ie ..............................         ••••« N-°..............

Mod. n.o 5

v
.............................. i .............................................................................................. ■.....................................................       «i

..................      '•..............................    i............... H
(Rayas hasta el final—veintiséis en total— , lo mismo que la vuelta del modelo— treinta y cuatro en total) 

(Tan año de la cartulina: 18,50 cms. ancho, por 24,50 cms. largo)

MUSEO ARQUEOLOGICO provincial CATALOGO SISTEMATICO

................................................ - .................. Edad ,    F echa   -

R . ' de ES en  ^ 2 ^  ¡  N s  ...........................^  ................................................................................■....................... .
deposito | G ru p o  ................................   .»............................ -

IN V E N T A R IO  G R A L . ' ........ .................  Soberano /
Es t a d o 5 ...C..................................N 0 .............. .

C A T .° M O N O G R A F .0 N.° ..............*.......... ciudad (

Mod. n.o 6 .

Fotografía
o

impronta

I Leyenda  •....................................................................  Estado .....................................................................................

  ................  •...................... ....................................... N om bre  ..................................................................................

.................................................... —............... ................ M eta l .♦...................... ,....

.................   ;...................... , E xergo  ................................................................. ....................

^  i T ip o  ................................................................................ M arca  de ceca  ................................... ...................................
£  ¡
<; I ........................ ................................................................. Ceca  ........................................................................ ;...............

 .................................................... .............................. S ign o  de v a lo r   ...................................................................

'.... v........................  V a lo r  ................ .............................. ........................................

I Leyenda  .........................................................................  M ód u lo  .... ..................... .........................................................
.............................. ..........................................................  Peso  ..................................................................... ....................

^  ......................................................................................... C on serva ción  .......................... ...............................................

'tí   . P ro c e d e n c ia   ................................................................
?  \ . Descrita en

I T ip o  ................................... ............ ........... ..... .............  Variante de .............................................................................
S i  •t í  I •   ••............................................................  :..............................  ........................................................................................................................................................................

I .............. .............................................................. ..... T o m o    Pag. ........................ ........... .

1  s..........................................................  Lám .    N-° .....................................

Referenciá Topográfica ............ ............... ............................................ .................. .................... .................

Fecha de • la inscripción ................... .      El Conservador  ....... ................ ........... .................
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Mod. n.º 6 (vuelta)
♦

Improntada \ Improntada \
Fotografiada *por ..................................... ................................... Fotografiada W o r  ..................................... ................................
en .................................... -   para  .........................•.............. en .................................... - ....  para ..... ...................................
 ..........................*......... ;.......... -.. i......................... ...............     -..a .. .....
Publicada en .......................................................................... Publicada en ..............................................  *.......................-

Improntada i Irpprontadá .
Fotografiada (P o r  ......................................................................  Fotografiada / por ...................................  ’.................. ........
en ......................* ............ -   para .......................•........... ....... en ............................      para  -..............v— ..........

Publicada en   ............................. - ...................................... Publicada en .................................... - ............................. ......

Improntada Improntadá* .
Fotografiada }Por ...................................   *............ *...........  Fotografiada  *...    "
en ..................................... •  pura ..........................................  en .................................... - ....  pura ......•..............................

Publicada en .....  •'............................................*....... •...........  Publicada en .................................. .......................................

Improntada > Improntada i
Fotografiada \V 0T •••—••............................- .................................. Fotografiada \P o r  ................... *......................................  •••*
en ..........................     para.......................... —»............. en .....................................-....  para ..................................... ..

Publicada en ...........................—......-.....................................  Publicada en .................................... - ............................ .......
 ,  ............. :.............L................. ....................... .......... .................. ........................ .............

* . _  - —r — - -  — — — i — “ 7 I

/
Observaciones....................... :...............         •••:.... ............... -

■ * ;               .........
k.........................................     . ................................................................ t.................................... *............. ................ .    • •.......... ..................................

I

*•     .     ......

k.............................................................................     1............................................. .. ........ ........................................................................................................ .

* \

(Tamaño de la cartulina i 18,50 cms. ancho por 24,50. cms. largo) . . .
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MUSEO A R Q U E O LO G IC O  PR O V IN C IA L C A T A L O G O  S I S T E M A T I C O
de

Edad .............. ............. ....  Fecha ......................... -
r . . . . . . . . . . . . . ...........................................................................................- • • • • • í  '

R º de Eº  en } Nº       Serie-           .......................

IN V E N TA R IO  G R A L . ..................................  Grupo..;......................... .....-........................................

CAT.° M O N O G R A F.0 N.° .............. -  Asunto ..............   ..............   ,

Mod, n.° 7

Fotográfía
o

impronta

 Leyenda    -  ..............-......- ........  ciudad Estado ...........-........................................................ .......

 Nombre .......... - .......................
 Metal.   ........- ........... - .............r

   Marca de c e c a ...............................................................
 Tipo ------------------------- — ................ -... ...................
 Ceca • • ••-........ - ................................ - ...........................

Exergo.......... -. ••••..................... - ............- ............. .....
Grabador  ......................-..........................  
Módulo   ........ - ........    - .................•••• Leyenda - ..... ............................................ ..................

. Peso  .................. -..................- ....................................
Conservación - ..........................................................

  -  —      • • • • • •

 Procedencia...................  -........................................
  Descrita en  Tipo    —........  Variante de »....................................................................... *

...................................................... ..............................  Tomo ..........................   Pag. ............................
............................................. .... ..... ............... ............... Lám.  ..................-•.................N*°.... ......... ................... .

• ‘

Referencia Topográfica  ..  ........... .......... .................    ........ ...........
 .     : ¡ —  '

Fecha de inscripción El Conservador ............      ..

Mod. n.° 7 (vuelta) 
Igual que la vuelta del modelo número 6).

i

(Tamaño de la  cartulina; 18,50 coa. ancho por 24,50 cm s. largo)
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M U S E O  A R Q U E O L O G IC O  P R O V I N C I A L  C A T A L O G O  S I S T E M A T I C O
de * ;

 ........................     ‘ N .°  ....... .....................
Mod. n.o 8

O b je to
Anverso.....................Reverso
conjunto Detalle , Materia............. ....................................................................... ................................. .

.....................  7................. ................ V - .............. *......
Dimensiones ' .

Peso ..................r 

Fotografías Conservación    — .............   -•••...........

Negativos........................................................................................................................... ................................................ .....................

Escuela, Taller, Autor, Marcas o F irm as ............................... ................. ..................................................... .......... ..................

A su n to .......................................................................................................................... .........................................................................
 * * *   /

Procedencia 

Adquirido f
Depositado ( .̂...........................................................

Precio .............¿       Fecha de in g le so

Registro de Entrada en Sepulto01 -N-°  Expediente n° .................................................................. ..................... ......... .

C A T A L O G O  S I S T E M A T I C O : Edad ...........     ,..... F e c h a ..... .................................     ^
Cultura ..................................     i    Sección  ..... ........................................................ .

(Serie) (Grupo)
S e r ie   N -*   IN V . G E N E R A L  N .°.................................
(Soberano, Estado, Ciudad o Asunto)

Observaciones ..................................... ............... ................. - ........................     -  • •••.................... - .....................

.  ' ___________________  (T res n-ayas más)

R eferen cia  T op ográ fica  ............. ................................................................ ................................................................................
Fecha de inscripción    Ep Conservador   . . .

Mod. n.o 8 (Pág. Z*) .

Descripción, técnica y razón de la clasificación  ........................... •.••............ ....................  .?....................................

(Rayas hasta el final, treinta y seis en total)

Mod. n.° 8 (Pag. 3.a) Toda de rayas (treinta y siete en total) '

Mod. n.o g (Pág, 4.*)
Bibliografía ................... ,.............................................. ........ .........................        ......

/  (Rayas hasta el final, treinta y seis en tdtal)
(Tamaño de la cartulina: 37 cms. de ancho en las cuatro planas por 24,50 cms. de largo.).
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MUSEO ARQUEOLOGICO PROVINCIAL C A T A L O G O  M O N O G R A F IC O
de - ........................... .............................. N-.°......................... ........

 Notas. Hoja n.°.......................
Mod. n.º 9

.......................................        4

  .......................... .................................     ;...........; .............................................*<

(Rayas hasta  el fina l—treinta y una en total—, lo m ism o que la vuelta del modelo—treinta y siete en total)
(Tamaño de la cartulina: 18,50 cms. ancho por 24,50 cm s largo)

Mod. n.º 10

Igual al modelo núm. 9, variando únicam ente la línea Notas. Hoja n.° por
Observaciones de limpieza. Hoja n.°................... -

 Mod. n.º 11

Igual ai modelo núm. 9, variando únicam ente la línea Notas. Hoja n.° por
Observaciones de conservación. Hoja n.°............. -

Mod. n.º 12
Igual al modelo núm. 9, variando únicam ente la línea Notas. Hoja n.° por

Restauración. Hoja n.°...................

Mod. n.° 13
Igual al modelo núm. 9, variando únicam ente la línea Notas. Hoja n.° por

Fotografías. Hoja n .º....................

Mod. n.° 14

Igual al modelo núm. 9, variando, únicam ente la linea Motas. Hoja n.° por
Reproducciones. Hoja n.º
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M o d e

Fecha del ingreso NUM. DE 
ENTRADA

Núm. del 
Inventario 

General
D E S C R I P C I O N  D E L  O B J E T O DIMENSIONES

'

'
*

'

(R a y a s  h a sta  el final, tre in ta  y c in co  e

Tamaño del papel: 47 centímetros de ancho por 34 centímetros de alto. LIBRO REGISTRO DE ENTRAD

M o d e l

Fecha del depósito
NUM. DEL 
DEPOSITO

Núm. del 
Inventario 

General
D E S C R I P C I O N  D E L  O B J E T O DIMENSIONES

-

'

1
(Rayas hasta el final, treinta y cinco 

Tamaño del papel: 47 centímetros de ancho por 34 centímetros de alto. LIBRO REGISTRO DE ENTRAD
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n ú m  . 1 5

CONSER
VACION P R O C E D E N C I A FORMA DE ADQUISICION Núm . del 

Expediente OBSERVACIONES

- <*

'  /

\

total, lo mismo que la vuelta del modelo) Instrucciones 85 a 95 
DE OBJETOS EN PROPIEDAD, con 250 páginas correlativamente numeradas).

n ú m . , l 0

CONSER
VACION P R O C E D E N C I A PROPIETARIO O DEPOSITANTE N úm . del 

E xpediente

--------- ---------------- ---------------- 7

OBSERVACIONES

¿M-tn................
...y.........

/

‘  -  

' -

•«áa.............. .

...........  * ............................* V

'
-

. V
.............................................................. ............................

1

i.

, / 

totál. lo mismo que la vuelta del modelo) Instrucciones 96 a 100 
MS PBJETOS EN 'DEPOSITO, con 250 páginas correlativamente numeradas). v
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O R D E N  de  3 de junio de 1942 por 
la que se convocan oposiciones para 
proveer cien plazas de A uxiliares de 
Adm inistración de este M inisterio.

limo. Sr.: Existiendo en la actuali
dad vacantes en La Escala Auxiliar del 
Cuerpo Administrativo de este Ministe
rio, .cuya provisión se hace precisa pa
ra atender a las necesidades del ser
vicio, de conformidad con lo precep
tuado en la Ley de 22 de julio de *1918 
y en los artículos 12 y 13 del''Regla
mento de 7 de septiembre siguiente, 
dictado para su aplicación,
’ Este Ministerio ha teñido a bien 

disponer;
1.° Que se Convoquen oposiciones 

para proveer cien plazas de Auxiliares 
de Administración, dotadas con el ha
ber anual de 4.000 pesetas, para cubrir 
las vacantes existentes en dicha cate
goría, en los distintos servicios depen
dientes de este Ministerio. Los diez pri
meros números serán destinados en 
Madrid y los restantes en provincias. 
Los Auxiliares que obtengan plaza en 
la presente convocatoria no podrán ‘en 
ningún caso ingresar en la Escala Téc
nica del Ministerio.

2.° Podrán concurrir a dicha oposi
ción todos los españoles, de uno u otro 
sexo, mayores de diecisiete años y 
menores de cuarenta, que acrediten su 
plena adhesión al Régimen, no padez. 
can enfermedad contagiosa ni defec
to físico que inhabilite para el ejerci
cio del cargo y no hayan sufrido con
dena por delito común, militar o po- 
lítico/ contra el’Nuevo Estado.

3 o De conformidad con las pres
cripciones establecidas en la Ley de 
25 de agosto de 19E<9, las cien plazas de 
Auxiliares de Administración convoca
das se distribuirán en los siguientes 
tumos:

Veinte para Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria.

Veinte para Oficiales provisionales y 
de complemento que hayan alcanzado, 
por lo menos, la Medalla de Campaña 
o reúnan las condiciones que para su 
obtención se precisan.

Veinte para los restantes ex com
batientes que cumplan el mismo requi
sito que los anteriores.

Diez p^ra ex cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con las 
armas por la misma o que hayan su
frido prisión en las cárceles o campos 
rojos durante tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Mo
vimiento desde su iniciación y su leal
tad ai mismo durar te el cautiverio.

Diez para huérfanos y otras perso
nas económicamente dependientes de 
las victimas nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los rojos.

Veinte para oposición no restringida. 
En la provisión de las vacantes con 

arreglo a los tumos anteriormente se

ñalados habrán de tenerse en cuenta 
las prescripciones establecidas en e 
Decreto de la Presidencia de¡ Gobier 
no de 7 de mayo del comiente añ< 
sobre reserva de vacantes y derecho; 
otorgados a los voluntarios de la Di 
visión Española.

4.° Las plazas no cubiertas en al 
gunos de los grupos serán prorratea 
das entre los restantes.

5.° Las instancias solicitando toma] 
parte en las oposiciones deberán diri 
girse al limo. Sr. Subsecretario de es 
te Departamento.

El plazo de admisión será de sesents 
dias naturales, a partir de la publi 
cación de la presente Orden en e 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias deberán ser escritas 
a máquina, haciendo constar en la: 
mismas las circunstancias que concu
rre en cada caso.

6.° A las instancias se acompañarán 
los documentos que a continuación s< 
indican:

a) Partida de nacimiento, expedi
da por él Registro Civil, legitimada > 
legalizada si no correspondiera al te. 
rritorio de la Audiencia de Madrid.
. b) Certificación negativa de ante

cedentes penales, expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes,

c) Certificación facultativa de nc 
padecer enfermedad contagiosa ni te
ner defecto físico que inhabilite para 
51 ejercicio del cargo.

d) Certificación acreditativa de la 
plena adhesión al Movimiento Nacio
nal, expedida por la Jefatura Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. §.

e) Copia legalizada del acta de de
claración de Caballero Mutilado o del 
cficio en que se participe al aspirante 
;ener la Medklla de Campaña. Certifi
cado o certificados de haber servidc 
?n primera linea el tiempo necesario 
oara obtener aquella recompensa. Cer
tificado de haber sido, durante el tiem
po y en las circunstancias expresadas 
m el apartado tercero de esta Orden, 
cautivo de las fuerzas rojas o de ha
larse comprendido en el. grupo quin
to de los anunciados en el mismo 
ipartado. .

f) Certificado o copia legalizada de 
iquel en que conste el 'tiempo de cam- 
jaña servido en primera línea como 
tal y de todas las recompensas de gue- 
•ra obtenidas.

g) Certificado que acredite, a los 
rfectos de lo dispuesto en el artícu- 
o primero del Decreto de 7 de ma
to del corriente año, la condición de 
tex combatiente» por la cualidad de 
toluntario de la División Española.

h) Certificación de haber cumplido 
*1 Servicio Social por la Mujer o de 
íallarse exenta del mismo.

i) Recibo de haber satisfecho en la 
labüitación de este Ministerio la can- 
idad de cincuenta pesetas en concep

to de derechos de examen para sufra
gar los gastos de las oposciones.

j) Declaración jurada suscrita por 
el interesado en la que se haga constar 
no haber sido expulsado o separado 

. por cualquier concepto de Estableci
miento oficial de enseñanza, Cuerpo 
u Organismo' del Eístado, Provincia; 
Municipio o Empresa en que aquellas 
Entidades tengan intervención o re
presentación.

7.° Transcurrido el plazo de admi
sión de instancias, se. enviarán éstas 
al Tribunal calificador, el cual proce
derá al examen de los’ expedientes y 
a la formación de la lista de.aspiran
tes admitidos, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los interesados podrán presentar an
te él Tribunal, en el término de ocho 
días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación dé dicha lista, las re
clamaciones que estimen oportunas 
contra la exclusión de que hubiesen 
sido objeto o contra la inclusión, a su 
juicio equivocada, de algún solicitante, 
acompañando siempre los documentos 
que justifiquen la reclamación.

8.° El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios quedará constituido por 
los señores siguientes:

Presidente, don Carlos Sánchez Pe
guero, Jefe de Administración del Mi
nisterio.

Vocales: don Segismundo Royo Fer- 
nándfz-Cavada. Catedrático de Dere
cho; don Pedro Puig. Adán,/ Catedráti
co de Matemáticas; don Ramón Alta- 
mirano y Martín Montijano, Jefe de 
Administración del Ministerio, y don 
Manuel Serrano Rodríguez, Oficial de' 
Administración de primera clase, qufc 
actuará de Secretario.

9.° Los opositores verificarán tres 
ejercicios:

Ei primero comprenderá dos partes: 
a) Escritura manual de un párra

fo al .dictado y análisis gramatical del 
mismo.

. b) Resolución de un problema de 
vAritmética (sobre las cuatro reglas, 
con números enteros, quebrados, deci
males y problemas de regla de tres).

El segundo ejercicio, también escri
to, . consistirá en la copia a máquina 
de un texto dictado previamente a 
mano y de una resolución administra
tiva.

El Tribunal determinará el tiempo 
de que han de d-isponér los opositores 
para la realización de cada uno de los 
dos ejercicios. ‘

El tercer ejercicio comprenderá dos 
partes:

a) Desarrollar por escrito, *en el 
plazo improrrogable de una hora, un 
tema sacado a la suerte del cues- t 
tionario que se publicará a los quin- ' 
fe días siguientes de la publicación de 
esta; convocatoria en el BOLETIN OFI- 
piAjL IjEfc, ; STAÉQ y que, previa
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aprobación por la Subsecretaría, será
inserto en dicho periódico oficial.

b) Examen práctico, también, escri
to, en el plazo improrrogable de trein
ta minutos, sobre redacción de los do
cumentos que el Tribunal proponga, 
referente a un motivo burocrático del 
Ministerio.

10. Los ejercicios se harán por gru
pos de cincuenta, y los trabajos, firma
dos por sus autores y un compañero, 
serán entregados al Tribunal bajo so
bre cerrado y firmado.

lil. En el primer ejercicio no habrá 
más calificaciones que las de «apto» y 
«no apto», llevando consigo esta últi
ma la eliminación del opositor.

12. La calificación de los restantes 
ejercicios se hará por puntos, siendo 
la máxima de quince en el segundo 
y de diez en el tercero.

Los opositores que en cada uno de 
estos ejercicios no obtuviesen cinco 
puntos se considerarán eliminados.

13 La calificación de los ejercicios 
.se hará al finalizar todos los oposito
res cada uno de ellos, dándose a co
nocer al público las calificaciones me
diante listas firmadas por el Presiden
te y Secretario.

14. La calificación de cada opositor 
se obtendrá sumando los puntos que 
hubiese obtenido en los dos últimos 
ejercicios y servirá para formar, por 
orden de puntuación, la lista de los 
opositores aprobados, que en ningún 
caso podrá exceder, al número de pla
zas anunciadas.

15. Los opositores que figuren en es
ta lista serán convocados por el Tri
bunal para realizar un ejercicio vo
luntario de Taquigrafía y otro de Idio-

. mas. El primero se verificará dictan
do un,párrafo elegido por el Tribunal, 
con uña duración de tiempo fijada pre
viamente, y haciendo la escritura vul
gar a mano en otro espacio de tiem
po, también limitado. En este- ejer
cicio podrá otorgarse la puntuación 
máxima de cinco puntos, que, sumados 
a los que hayan .obtenido en los ejer
cicios anteriores, servirá para determi
nar el orden de colocación en la lista 
definitiva. El segundo consistirá en 
copiár a máquina un texto elegido por 

. ei Tribunal del idioma solicitado * por 
cada interesado, y en la traducción de 
dicho texto, sin auxilio de dicciona
rio. Para este ejercicio, al que se otor- 
garáia calificación náxima de un pun
to, dispondrán los opositores del tiem
po que el Tribunal determine previa
mente.

16. Se dará por aprobado el primer 
ejercicio a los aspirantes que acredi-

‘ ten estar en posesión de un título aca
démico de Enseñanza Media o Supe
rior y a aquellos Auxiliares interinos

gratuitos que, habiendo disfrutado di
cho beneficio en la oposición convoca
da por Orden .de 2 de febrero de 1940, 
por haber ostentado nombramiento dé 
dicha naturaleza con anterioridad a la 
mencionada fecha, hayan continuado 
trabajando sin interrupción y con au
torización del Ministerio en sus distin
tas dependencias centrales o provin
ciales. Dichos Auxiliares deberán acom
pañar un certificado de aptitud de los 
Jefes de las Secciones donde en la ac
tualidad se hallen adscritos.

17. El Tribunal calificador no po-_ 
drá proponer la aprobación de oposi
tores en húmero superior al de plazas 
convocadas por la presente Orden. /

18. Se hace extensivo a estas opo
siciones lo dispuesto en la Real Orden 
de 10 de octubre de 1881 ordenando que 
las protestas se ambicien en el acto 
de la infracción y se presenten por 
escrito dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes.
‘ 19. Al término de las oposiciones 

la Subsecretaría remitirá al Presiden
te del Tribunal relación de los desti
nos vjacantes para adjudicación, por 
elección entre los opositores aproba
dos, con arreglo al orden de preferen
cia que determine el número obtenido 
por los mismos.

20. Los opositores serán llamados a 
actuar por el orden que el Tribunal 
acuerde. Los que no se présenten al 
ser llamados y no justifiquen debida-, 
mente la imposibilidad de haberlo he
cho serán citados por segunda y úl
tima vez al terminar el primer llama
miento de cada uno de los ejercicios, 
y si tampoco compareciesen, cualquie
ra que sea la • causa, perderán defini
tivamente todo derecho.

21. Los ejercicios darán principio 
seis meses después de publicarse el 
cuestionario en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y el Tribunal señalará 
el día, hora y local en que han de 
efectuarse.

22. Los opositores que. obtengan pla
za en la presente convocatoria'no po
drán obtener la excedencia voluntaria 
en su cargo de Auxiliares hasta que 
hayan prestado un año de servicios 
efectivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Resolviendo el expediente de amplia
ción de industria de la «C. A. Bas
conia».

Visto el expediente y cumplidos los 
trámites reglamentarios,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerdo con lo in
formado por la correspondiente Sec
ción, ha resuelto autorizar la amplia
ción solicitada, aumentando a la sec
ción de cinco hornos Siemens-Mar- 
tín, de acero al carbono, con 85.000 
toneladas anuales de producción, un 
horno basculante eléctrico de fusión 
y arco de cinco toneladas de capaci
dad y 340 toneladas de producción 
mensual de aceros especiales de alea
ciones.

De los materiales necesarios para la 
instalación serán de producción na
cional la .parte mecánica, y su nresu- 
puesto asciende a 146.080 pesetas, y 
de procedencia extranjera, Siemens, 
de Alemania, la eléctrica, con un im
porte de 68.250 R. m. La instalación 
se hará en la fábrica de Básauri, de 
-la Compañía solicitante.

La autorización se hace con las con
diciones generales que st fijan en la 
norma undécima de la Orden del 12 
de septiembre de 1939, y conforme a 
la décima, no implica la de importa
ción. /

Lo que se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para 
que, conforme a lo dispuesto en la 
norma duodécima, se puedan presen
tar las reclamaciones que se crean 
procedentes, durante el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio.

Madrid, 30 de mayo d /  1942.—El 
Director general, Eduardo Carvajal.

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por. 
«García y Gascón, S, A.», solicitan
do autorización para ampliar su in
dustria de lavado y peinado de lanas 
en Fuentes de Béjar (Salamanca), 

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto;
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Autorizar a «García y Gascón, So
ciedad Anónima», para ampliar su 
fábrica de lavado y peinado de lanas 
en Fuentes do Béjar, con la instala
ción de una sección de hilatura, con 
arreglo a la memoria presentada y 
a las condiciones generales íijadas 
en la norma undécima de la ,Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y a las especiales siguientes: 

Primera.—El plazo de puesta en 
marcha será de 18 meses, contados e 
partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda.—Esta autorización no su
pone la de importación de maquina
ria. que deberá solicitarse en ¡a forma 
acostumbrada, acompañándose u n 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publique 
la resolución o copia autorizada t de la 
miaña extendida por la Delegación 
de Industria y certificado, expedido 
igualmente por ésta, de la -relación 
valorada de maquinaria a que se con
trae la- presente resolución.

Tercera.—Una vez recibida ¡a ma
quinaria, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de Sa
lamanca para que por la misma se 
compruebe que responde a.las carao- 
teráticas que figuren en el permiso de 
importación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1942.—El 

Director genera] de Industria, Luis 
Pombo.

e
Sr.' Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Salamanca.

’’ Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Juan Toledo, con domicilio en 
¡Villarreal de Urrechua, en nombre y 
representación de «Muelles y Aceros 
Eguzquia, S. A.», solicitando la re
glamentaria autorización para ampliar 
su industria de fabricación de muelles 
y. resortes en Villarreal de Urrechua.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Muelles y Aceros 
Eguzquia, S. A.», para ampliar su in
dustria de fabricación de muebles y 
resortes en Villarreal de Urrechua, 
con arreglo a las condiciones genera
les ñjadas en ]a norma undécima-ce 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:

Primera.—El plazo de puesta en 
marcha será de seis meses, contados 
a partir de la fecha de recepción en 
fábrica de la maquinaria a importar.

Segunda.—Esta autorización no su
pone la de importación de maquinarla..

que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose u n 

i ejémplar del BOLETIN OFICIAL 
- DEL ESTADO en el que se publique 

la resolución o copia autorizada de la 
misma extendida por la Delegación 
de Industria y certificado expedido 
igualmente por ésta de la relación 
valorada de maquinaria a que se con
trae esta autorización.

.Tercera.—Una vez recibida la ma
quinaria, el interesado lo notificará 
la la Delegación de Industria para quó 
por ]a misma se compruebe que res
ponde a las características .que figu
ren efi ol permiso de importación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Jorge Sesma Lerchundi, de éan 
Sebastián, cano propietario de la in- 
dustria «Importadora de Herramien- 
tas», solicitando autorización para 
ampliar sus instalaciones actuales, 

j Esta * Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 

#’ia Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Jorge Sesma como 
propietario de la industria «Importa
dora de Herramientas» para ampliar 
sus instalaciones aumentando la pro
ducción en las siguientes cantidades:

40.000 brocas mensuales.
1.000 escariadores mensuales.
2.000 fresas mensuales, con arreglo 

a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
a las especiales siguientes:

Primera.—La importación de maqui
naria quedará reducida a aquella que 
no pueda adquhirse en España, para 
lo cual el peticionan^ deberá presen
tar en un plazo de dos meses los 
justificantes que acrediten ]a necesi
dad de importación de dicha maqui
naria.

Segunda.—Las primeras materias 
deberán ser nacionales, considerándo
se que la importación actual tiene 
solamente carácter circunstancial.

Tercera.—El plazo de puesta en •< 
marcha será de tres meses, contados 1 
a partir de la fecha de recepción en 1 
fábrica de ]a maquinaria a importar. ’ 

Cuarta.—Una vez recibida • la ma
quinaria, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de Gui
púzcoa para que por la misma sq í 
compruebe que- responde a las carac
terísticas queN figuren en el permiso ( 
de importación*

Quinta.—Esta autorización no supo
ne la de importación de maquinaria 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada,' acompañándose u n 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publique 
la resolución o. copia autorizada de la 
misma, extendida -por la Delegación 
de Industria y certificado expedido 
igualmente por ésta de la resolución 
valorada de maquinaria a que se con
trae ]a presente resolución.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Mateo Silvela Tordesillas, en so
licitud de autorización para instalar 
en Madrid una industria de fabrica
ción de productos derivados del alam
bre,

Esta Dirección General de Indus
tria de acuerdo con la propuesta .de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Mateo Silvela Tor
desillas para montar una instalación 
para la producción de 36 toneladas 
anuales de horquillas, imperdibles. bL 
sagras, corchetes, etc., con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre <W 1939 
y a las especiales siguientes: 

Primera.—El plazo de puesta en 
marcha será qe tres meses, contados a 
partir de la fecha de recepción en fá
brica de ja maquinaria a importar.

Segunda.—Una vez recibida la ma
quinaria, di interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de Ma
drid para que por la misma se com
pruebe que responde a las caracte
rísticas que figuran en el permiso ae 
importación.

Tercera.—Esta autorización no su
pone ia de importación de maquina
ria que deberá solicitarse .en la forma 
acostumbrada, acompañándose u n 
ejemplar del . BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en él que Se publique 
¡la resolución o copia autorizada dé
la misma entendida por la Delega
ción de Industria y certificado expe
dido igualmente por ésta de la rela
ción valorada de maquinaria a que se 
contrae esta resolución.

Dios guade a V. S. muchos años. . 
Madrid, 1.° de junio de 1942.—El 

Director general, de. Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid.
j?.;. • . .


